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’ ^Doi!.^ Do.9 Alf0M0 xni (<1- D- «•)» s- M 
?T yictona Euxtni*, s. A. R. e! Príncipe de 

ennf / tCi-y d6™*5 perionxs de la Augusta Real 
müaa na xovedad en su importante salud.

(Gti€#ta 13 septiembre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

*

este
... REAL orden 

ó-510- Sr. • Vist-> i • •
/ r>nr i ú- 31 instancia elevada ante este 
l f’riiE.^ i E^cnlo: Sr. Presidente del Cole- 

^ando ciKt ysturias Para huérfanos de Níé- 
‘k-T qyg atranta crítica situación económi- 

consemLv653", Ia Administración del mismo.

#•.

su expecH0' (*Uie P^en Y reciben de Tesonería 
CoZ?n ^ Juntas de Gobierno de los

•G ■ Jicita, toda’105 de Médicos, por lo 
reqUer;2ez se han agotado, sin resul- 
por amistosos y corteses, que 

. v^esir AVmsterio a remediar tales abu
. -’a^ en ]a Juil‘iucta de las expresadas Juntas 

seqeJorrma prevista en el Real decreto 
,?‘ -L el ¿v r ende 1925,
-1-.^ L^iba a‘a ,la tenido a bien disponer 

011Cialts brnv '' Juntas directivas de los Co- 
‘ . el crj^ ¿''^-dales que se hallen en descu- 

a las a» expresado y muy espe-
' ’ " " en el ?rr,"aste Lugo. Murcia y Teruel, 

cUenta-<' T.r'ir?.^ahR plazo de quince .días 
• pendientes con la Tesorería del

Patronato del indicado Colegio de Huérfanos, por la 
adquisición y pago debido de los sellos del, mismo, 
previniéndoles que en otro caso se procederá, por 
este Ministerio en la forma que previene el articulo 
14 dél precitado Real decreto, al nombramiento de 
un Delegado para que investigue las causas de la 
deficiencia, inspeccionando los libros de la adminis
tración del Colegio y proponiendo la sanción que 
estime O'portuna como consecuencia del resultado de 
la investigación.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de las despectivas Juntas de Gobierno de 
los Colegios Médicos provinciales y demas efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, / de 
Septiembre de 1926.—Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 8 septiembre 1926.)

REAL ORDEN'
limo. Sr.: Es una verdad, ya de todos sabida, que 

el agua" es. después del aire, nuestro primer elemento 
de vida. Todo cuanto por ello tienda a mejorar y 
garantizar las condiciones higiénicas de los abasteci
mientos de agua es hacer sanidad y es luchar contra 
cansas que influyen en la producción y difusión de 
enfermedades evitables, muy singularmente la fie
bre tifoidea. ,

Requiérese, a este fin, extremar las medidas que 
aseguren la salubridad de los suministros de agua y 
la vigilancia de su pureza en la de las fuentes pubh- 
ca9 y demás usos domésticos, mediante los correspon
dientes análisis químicos y bacteriológicos, los cua
les orecisan para la mayor eficacia de su resultado, 
como dato pUevio digno de tener en cuenta, del aná
lisis geológico.

El conocimiento de este factor puede explicar, y 
ib hecho explica, el porqué muchas aguas de ah-
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mentación son indepurables, por qué otras que ¡en su 
principio fueron puras, dejaron de serlo, por qué 
cambia en más o menos grado el régimjen permanente 
ule este servicio higiénico y el porqué debemos pre
venirnos contrai fusibles alteraciones del aforo esta
blecido.

:Los modernos estudios sobre las aguas subterrá
neas, las posibles recurrencias de algunas fuentes1, lai 
■.intermitencia estacional de otras y, sobre todo, lai 
impureza que la química püra no comprobó, ni las 
contaminaciones que el análisis bacteriológico no 
previno, pueden explicarse, y deben por ello tenerse 
en cuenta, por el estudio de los datos estratigráficos 
a que hacemos referencia.

djn su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 

¡ ropues^p por esa Dirección, se ha servido disponer:
l .0 {Las poblaciones mayores de 5.000 almas que 

en la actualidad tengan asegurado el servicio normal 
d¡ aguas potables, revisarán cada año los análisis de 
las mismas, valiéndose a este efecto de los Labora
torios municipales o del correspondiente Instituto 
i rovincial de Higiene.

2 .° Cualquier alteración que se advierta, en el cau
dal o en la calidad de agua potable del servicio pú
blico deberá denunciarse a la Inspección provincial 
de Sanidad, la cual dispondrá la recogida de muestras 
y el análisis químico y bacteriológico de dichas aguas 
interesando al propio tiempo de la Jefatura de Minas 
de la provincia un informe pericial acerca del perí
metro de defensa que debe otorgarse al manantial 
o fuente, si de esta clase de suministro se trata, sobre 
1a calidad de los terrenos' que el 'cauce atraviesa, y si 
se tratase de ríos, de las variaciones que puedan ha- 
bersie presentado en las zonas colindantes o de afluen
tes ; todos cuyos antecedentes se tendrán en cuenta 
por la mencionada Inspección provincial de Sanidad 
para adoptar las medidas que el caso requiera.

3 .° Tlodo nuevo expediente de dotación de aguas- 
de servicio público en cualquier urbe, necesitará atie- 
nyis de los requisitos administrativos ya señalados, 
más de los requisitos administrativos ya señalados, los 
análisis químicos bacteriológicos y geológicos referen
tes al manantial explotable, entendiéndose por análisis 
geológico el plano "y explicación de la estratigrafía del 
predio en que la fuente emerge o el de conjunto del 
terreno qu$ atraviese e] caudal!, poniendo de mani
fiesto hs posibles recurrencias, infiltraciones o des
trucción del cauce a establecer o establecido.

4 .° 'Todos estos expedientes necesitarán de la Je
fatura de Minas de la provincia el informe a que se 
alude de la parte geológica, ai bien el propietario de 
la fuente o manantial, cuando sea de particulares, 
podrá obtener dicho dictamen de cualquier Doctor 
en Ciencias naturales especializado en lai materia.

5 ." El Real Consejo de Sanidad nombrará de su 
seno una Comisión especial encargada de resolver 
las diferencias de criterio o cuestiones litigiosas quv 
surjan con mlotivo de la aplicación de esta Real 
oixlen.

Eista misma Comisión será la encargada de in- 
forinar las consultáis que sobre esta materia hagan 
las autoridades sanitarias centrales y locales.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de septiembre de 1926.— 
Martines Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(Ga\ccta 10 septiembre 1926.)

Ministerio de Gracia y jí;ít¡á

REAL ORDEN

limo. Sr.: Elevado a este Ministerio w : 
dente de la Comisión general de Codificacio- 
yecto de Libro II del Código de Comerci ■ 
Real orden de este D^¿rtamento de 15 1 
del año actual se ordenó formar a la Sección < 
de esta entidad, acompañado el referida :* 
de una extensa exposición de motivos, revebi 
criterio que ha presidido el interesante 
la mencionada Comisión general de Codiñoc 
llegado el momento de efectuar la amplia c 
ción anunciada por el Gobierno al iniciar la' 
cumpliendo al mismo tiempo lo dispuesto er.. 
segunda de la ley de 29 de junio de 191! y i 
8.° de su Reglamento; por lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bienés
1 .“ Que se publique en la Gaceta de 

referido proyecto de Libro II del Código c'1 
ció, con la exposición de motivos que le aoi

2 .° Que se abra información escrita, 
serán oídas las Cámaras de Comercio, la * 
Xavegación, de conformidad con los precep® 
citados; admitiéndose también las,i0‘,5en?7^ 
formule el Consejo Superior de Cámaras 
ció, el Consorcio Bancario, las Reales . 
Jurisprudencia y Legislación, los Coleg'05 . 
gados y Xotariales y todos los dem.a> 
análogos de carácter econóipico,. merca , 
dico que tengan a bien acudir a la ni o í

3 .° Que el plazo para recibir esta 
escrita, será el de tres meses, a partir (c. „J 
te al en que termine la inserción en- 1 ■ 
referido proyecto .de Libro II.

4 .° Que los escritos que a los brc.- ■ 
formulen, habrán de dirigirse a e-'1 
neral. consignando en ellos de m0'-0 >
envían para esta información y -

I litar la clasificación y estudio de a : 
maníes deberán expresar en hoj35 !l?5 yí 

, servaciones referentes a cada _ m'1 1
.secciones en que el proyecto e^ta _ 
de enmiendas a. los artículos a o 
procurando la mayor concisión 
namientos que expongan para CLj , j-..-.

5 .« Que por la Sección
Dirección general se reciban r^es 
medida que vayan llegando los i (|eSpaé5 -y 
para que en el plazo mas bie\' ;e fon:>" 
nado el período de informado . 
propuestas que procedan. . ;

De Real orden lo digo a v • . s-g,-qQ 
miento y efectos consiguiera pp '
muchos años. Madrid, 19 de ‘D £Uir.¿ ■ * 
Señor Director genera! de .lustn-

tos generales.

• • -An Derinar“:i:L-- -
Exemo. Sr.: I^a, r";n?.do el 

neral de Codificación n- ¿e l ' C.
reforma del Libro H de D^cho - 
horado ]X)r la Sección ue b
ha aprobado en sus , ‘'’^'^.'Jencia 
acertadas la orientación ' t .
1> era menester que edudrata .
el detalle de la Pr?1?u<^P ¿ción 
acpiélla a la definitiva h o  •
Sección 2.” se hará la revisión

M.C.D. 2022



¿y» fcA FXOTIMCI* PX tAlÁOOXXí 651

; < articulado con las modificaciones que el re- 
<4;,;. fcj ¿c la información imponga. ,
'•duí (!ado numeración general a los artículos,

•• acias referencias a los mismos no oírez- 
- sin perjuicio de someter esa numeración 

Líen definitiva se dé al Código objeto de las
, _ . fc’" proyectadas. . 

L-reíérendas a los artículos de los libros 1.".
- •< harán teniendo en cuenta la numeración

í 'l' M i- tarea fácil señalar concretamente las re
' Dnas que contiene el proyecto del Libro II que

■; t é aonor de elevar a V. E., porque afectan no 
1 L - orientación, sino al desarrollo y detalle de 

l  ■■/.uciones. Pero la Comisión ha estimado con- 
( ÍHto ¿:r una ligera idea del estudio hecho, a fin 

'rRÜ l 27 *a atenc^n del público, a cuya informa- 
17‘C';- R* somete, y cumplo el acuerdo exponiendo ai 

fr-nción lo esencial de nuestro trabajo.

Compañías mercantiles.

ro c<

■ecep 
rvad

•antii

j £nre los contratos especiales de comercio que re- 
ti <._L-,:>ro II del Código, figura en primer tér- 

’a ® d oe Compañía, que ha exigido grandes y
•i.' reformas, tanto en su estructura como en

• -:un del contrato en general y de las dife-
5 t Compañías.
í K11!1 Código se inspiraba en amplio criterio de 

tontratación, y el desenvolvimiento de Ja
•mil demanda, a juicio de la Comisión, que 

s — •CZCáH n lio ñor'•ezcan restricciones en el sentido de hacer

a 64

IntM °S T^^ptos y formas sustanciales en esos 
fch' S.!n; ^Or edo se embarace peligrosa- 

‘lexibiiídad que debe tener la organización 
¿í J^vencióti de la ley en la constitución 
¡•- y-’ : to <ie las Compañías se acentúa, pues, 
ftiorma.

ma' 
)ire^

la

eo' " -

IC!

Je

>26 ,

ca"

i^3 ■y j

micicu de las Compañías mercantiles res- 
j ^ criterio^ general objetivo que ha ser

a la Comisión al reformar la orga-
'IT- Oílüs contratos, y 2.°, a la nece-

y !'V:. í/,.‘‘ar.claramente una linea divisoria entre 
4 y^ínté <nLldej^nt^es y ias civiles, hoy deplo- 

la exisín11'1-1^1^8, ha considerado indispen- 
0 ^:.erLíLCireal un determinado patrimo- 
s t; contrat ^ra c®nstituir la Compañía, y 
^065 n° se ajustase a los requisitos y 
Unirán efílnSecas establecidas en este Código, 
^^n.pañiS VS'^^10 al Código civil.

ce hj laL,líln de constituirse adoptando 
- ■ ’■ "dad Pin ’í'1’ C0 ^c?va, comanditaria, de res- 

a- anonima y de cooperación mer-
‘ dasífL "'

- ^aoiente a í; aPr°xima, aunque no se adap- 
‘ hacera ^1 a que científicamente pue- 

tC; va y limitad135 ^orapañías mercantiles en 
CJ^vatús v ‘ nominativa? limitadas, anó- 

variable 1Caá caPitai fijo y anónimas 
dC una So " i 

civil, aí‘!dad,s^ constituya con carácter 
F dedica1 mí1"1 una de las formas indi- 
F‘-.' comercin■‘d‘nfiniente a la realización 
l a los nr#>Sera rePutada mercantil, que- 

código.
f e interv. ^-^^ntes a las medidas de 
L?---z<S Se ordenan 10n T16 ,para clase de 
I . - -ni Un año curni?' a(^emas se exige que en 
L'^n^la ^foriní3"»1 108 re(lui^tOS y formali- 
fpara oSe establecen, procediendo, 

6oil»ra í*’ a la r=£orma de sus Es-

En las colectivas se hace más efectiva la respon
sabilidad solidaria entre los socios y la subsidiaria 
de los mismos en relación con el haber social; se de
clara ineficaz todo pacto que prive a los socios colec
tivos, que administren o no, del derecho a examinar 
el estado de la administración y de la contabilidad; 
se prohíbe repartir a los socios beneficios inexisten
tes, ni siquiera a título de módico interés al capital 
que aportaron; se incorporan, como en otros contra
tos objeto de reforma, preceptos del Código civil, 
y entre ellos, en cuanto a las colectivas, los referen
tes a la petición de disolución de la Compañía hecha 
¡de mala fe. Al liquidar las colectivas se ordena figu
ren en ¡el inventario las patentes, marcas, nombre 
comercial y demás conceptos que integran el estable
cimiento mercantil.

En las Comanditarias simples, se establece la con
formidad de todos los socios colectivos y comandi
tarios para, su transformación en comanditarias por 
acciones, y se consignan restricciones para enajenar 
las acciones, concediendo el derecho de tanteo a los 
demás socios.

■ En las Compañías de responsabilidad limitada se 
establece el número de 50 socios como máximo, que 
‘se acredite también la efectividad del capital apor
tado1 y que a la razón social podrá añadirse la deno
minación que los socios convengan. Las participa
ciones sociales serán nominativas o al portador, y, 
salvo pacto en contrario, las nominativas no podrán 
en ningún caso transformarse en participación^ al 
portador hasta pasados dos años de la constitución, 
de la Compañía.

Se crea el Boletin Oficial del Registro Mercomtil, 
en el cual se ha de publicar la situación de las Com
pañías. .

Las Anónimas se habrán de sujetar en su organi
zación y funcionamiento a las reglas que con carác
ter preceptivo y obligatorio se establecen. Se regula 
la manera de iniciarse estas Compañías por convenio 
entre sus fundadores o por suscripción pública. Se 
exige la valoración ¡xricial de los bienes, derechos o 
valores que no sean en metálico, aportados como 
capital, y que el capital esté suscrito totalmente y 
desembolsada una quinta ¡jarte del mismo. Los pri
meros administradores no podrán exceder en su du
ración de tres años. La mutación esencial en el modo 
de ser social o en el objeto de la. empresa, ocasio
nando su expresa o implícita transformación en otra 
nueva sólo podrá ser adoptada por acuerdo unánime 
de los socios. No será válido el pacto que prive al 
accionista del derecho a intervenir con su voto en la 
Compañía, y cualquiera que sea la clase y denomi
nación de las acciones darán igual derecho de voto, a 
sus ¡xiseedores, si bien podrá pactarse la limitación 
del número de votos al portador d¡e varias acciones; 
y se establece el modo de que voten agrupadas las 
acciones hasta un número mínimo, aunque sean va
rios los poseedores. Se prohíbe expresamente repar
tir beneficios ficticios, y se fija como máxima re
tribución de los administradores el 10 i>or 100 del 
beneficio líquido. Las acciones serán nominativas 
hasta el resembolso del 75 por 100 del valor nominal, 
pudiendo convertirse luego en acciones ai portador. 
En todos los títulos de las acciones nominativas o ai 
portador se anotará siempre la suma de capital que 
se haya desembolsado a cuenta de su valor nominal 
y en todas las publicaciones oficiales de la Compa
ñía. anuncios, circulares, Memorias en que se haga 
mención del capital acciones se consignará con toda 
claridad qué proporción de dicho capital se haya he
cho ya efectivo. No serán nunca computables para la 
fijación de la cifra del capital desembolsado que se
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comunica por este medio al público, las acciones o tí
tulos de cualquier especie, que, en concepto de total o 
.parcialmente liberados, se entreguen en retribución 
de gastos o trabajos a los fundadores o administrado
res de las Compañías o a determinados socios. No se 
permitirá la emisión de obligaciones sin que conste 
acreditado que la suma de bienes que integran el ac
tivo social, comprendido el aumento de valor de la 
nueva emisión, es superior a la del pasivo inmedia
tamente exigióle.

No se permitirá tampoco la emisión de series pos
teriores sin acreditar haberse puesto en circulación 
las anteriores. Se regula la forma de los balances que 
han de publicarse para que resulten perfectamente cla
ros. En toda Compañía existirá un Comité de vigilan
cia, nombrados dos de sus miembros por la Junta ge
neral ; otro, por la sociedad de obligacionistas que se 
regula en este Código, y otro, por la Cámara de Co
mercio de la provincia, entre los peritos o revisores 
técnicos de ella. Se establece que el Gobierno organi
zará, con carácter permanente, la inspeción que, para 
salvaguardia de los derechos e intereses de los accio
nistas y acreedores, haya de ejercerse sobre el funcio
namiento de las Compañías anónimas y que cuando se 
trate de la liquidación de una Compañía de gran im
portancia podrá designar un funcionario, judicial o de 
Hacienda, para que con carácter de Comisario guber
nativo intervenga y presida la liquidación y vele por 
el cumplimiento del Estatuto social y de las Leyes.

Cooperativas mei'cantiles.

Se regulan estas Sociedades señalando las operacio
nes de comercio que determinan su carácter mercantil, 
sobre la base de que aparezca evidenciado el ánimo 
de lucro ix>r el reparto de dividendos, beneficios o ga
nancias ; se sujetarán a las Leyes especiales referentes 
a las mismas y a los preceptos del Código; el valor de 
la participación de cada socio no podrá exceder de 
5.000 pesetas, y no podrá transmitirse sin anuencia 
expresa de la Compañía; la responsabilidad de los so
cios cooperativovs será siempre solidaria, y se com
pletarán las disposiciones que las regulan por las apli
cables a las Sociedades anónimas.

Compañías mercantiles por rasón de su especial cons
titución o de las índoles de sus operaciones.—Compa
ñías bancarias de emisión depósito, créditos y des

cuentos.

Se determinan los negocios a que pueden dedicarse 
y que las Cooperativas mercantiles de crédito dedi
cadas a los negocios bancarios deberán también ob
servar puntualmente lo que se ordena en este Código 
respecto a las Sociedades bancarias. Conservarán en 
metálico en sus cajas o en las del Banco emisor la 
cuarta parte, cuando menos, del importe de los depó
sitos, cuentas corrientes a metálico y efectos de inme
diato vencimiento que tengan en circulación. El imjxir- 
te de esos efectos, unido a la suma representada por 
los depósitos y cuentas corrientes, no podrá exceder 
en ningún caso del importe de las reservas metálicas 
y de los valores en cartera, negociables en el plazo 
máximo de noventa días. Las imposiciones de dinero 
en cuenta corriente tendrán la consideración de depó
sitos irregulares, y les servirán dé especial garantía, 
con preferencia a todo otro acreedor, los créditos o 
préstamos a favor del Banco, quedando afectos sin
gularmente a su pago tales préstamos y créditos. Pu
blicarán permanentemente su situación y los actos que 
realicen, insertando en forma visible en todos los do- 
cumentoe y anuncios que de ellas emanen la cifra del

capital efectivo desembolsado con que el Bae 
re. A los cuatro años no podrá ser inferid 
por 100 del capital suscrito, y de lo contrario,:; 
rán el capital. Se publicará mensualmente el er, 
situación, constando en forma sencilla y 
comprensible el capital y la relación mínima k  
mismo y el fondo de reserva, y la proporcióne 
activo realizable y las obligaciones exigibls 
adoptan otras medidas de publicidad encama 
que <en todo momento se conozca su situación i 
sometidas a la inspección gubernativa, pudiet 
gar ésta a realizar arqueos. Cuando estas Cor 
tengan Cajas de Ahorros, o de imposición de: 
bajo cualquiera otra denominación, afectara: 
cialmente como reserva bancaria a la devoluciói: 
cantidades recibidas, un capital equivalente, cíe 
do por valores de carteras, metálico y efectos e - 
bles. Se determina la proporción de cada uno ’ 
tos valores y efectos.

Compañías bancarias de crédito terriiom
Son muy ligeras las reformas proyectadas ps 

clase de Compañías, salvo que se las somete 
régimen que las Compañías bancarias en 
dediquen a operaciones de descuento y depost 
cibir imposiciones de fondos y a abrir cuenta.5 > 
tes con garantía de inmuebles comediante 
de valores; y se someten también al régimen- 
Sociedades de crédito territorial las Cooperac^ 
tuas, siempre que realicen operaciones me-, 
o repartan ganancias o beneficios entre sus

Compañías bancarias de crédito 1

Se extienden los preceptos relativos a es 
ñías a los Sindicatos agrícolas y sus rec 
a las Cajas rurales y a cuantas entidades, 
ó no, emprendan como intermedian-- V '-v . 
sitos de lucro negocios de la misma Ay 
también la hipoteca del arbolado o na• 
cosechas, máquinas, aperos, ganados y . Jj.- 
tos de la industria agrícola y de la gana J I 
aplicables a ellos las leyes y Reglamen o > 
con desplazamiento.
Compañías bancarias de crédito industr*^^

Se determinan los fines de estas Cor^p 
nadas a favorecer la industria y e y" 
o naval, y se autoriza la emisión “eéstajnoSL 5 
ciones con las garantías cíe lo- P s;.. 
aplicables las restricciones de -
bancarias.

Compañías
a. dr"

de almacenes . ..

Mediante la cesión de los ^°.c“mrea]izarse 
gan constar los depósitos, P® - noración. 
productos depositados o su p g ^tes- 
mentos se compondrán^erdelaen“&q 
matriz, que quedara en pod jjta el 
ria; otra, el resguardo que a de daminio ce -^, 
cesión implicará la traslaci auardo de... 
ductos deposita dos, y otra, el .a Pf,^

“warrant”, con el cual Po(1“ eter?e a 
de los mismos. Habran de - publica^. 
que el Gobierno establezca, ganar--"1-1-- . / 
mente sus balances y cuei .
en la forma Señalada pai a 1 y.

• , deW^
Compañías de ferrocarrilt-S 3 que -

No se proponen reformas ap 
estas Compañías.
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Compañías de seguros.

Las que no revistan carácter cooperativo sólo podrán 
a^ptar para realizar sus operaciones las formas de 
responsabilidad limitada y la anónima. Serán de du
ración indeterminada y no se liquidarán mientras no 
•engan totalmente solventadas sus obligaciones con 
ins asegurados. Tampoco les será permitido hacer ce- 
si ni o transferencia de su cartera en todo el tiempo de 
su existencia legal. Si suspenden sus operaciones y no 
hacen nuevos contratos de seguro, quedarán obligadas 
ai cumplimiento de los ya celebrados. Se establecen 
severas reglas de publicidad de su situación y capital 
efectivo desiembolsado. Habrán de constituir una re
serva matemática en metálico y muebles y valores 
suficiente para satisfacer los compromisos que hubie
ra de cumplir la Compañía según el cálculo de probS- 
tiidades de la misma Empresa. Estarán represen- 
t das por metálico, valores públicos industriales o co- 
nx-rciales, españoles o extranjeros, préstamos sobre 
sus propias cédulas o sobre dichos valones inmuebles

anos situados en Eíspaña y primeras hipotecas so- 
ke los mismos apreciados unos y otros en el 75 %

su valor real. El 50 por 100, cuando menos, de la 
• ma a que asciende la reserva se ingresará en el 
• anco de España. Las que no se dediquen al seguro de 

estabíererán además de la reserva estatutaria 
o.ra de riesgos en curso. Se adoptan otras medidas die 
g-ir^ntia para los asegurados.

Cajas de ahorro y capitalización.

Compañías mercantiles que se dediquen a este 
cc n.c&oc’os y no revistan caracteres coopera- 

•¿2 no podrán adoptar para realizar sus operaciones 
f;rmas mercantiles que las dé responsabilidad

"a anónima. Se someterán a la inspección
No añadirán a la razón social o denomi- 

C7j'^.(con Que operen la palabra “Caja de ahorros” 
cuando tengan efectivamente por objeto social 

dda^1"3010^65’ ° .sea ^ibi1- óe los particulares can- 
los Pa.ra invertirlas, sin participación especial de 
Síi ^¿^'n’stmdores, en el remanente de beneficios, 
^.^••^'-'lecen otras reglas de garantía para los impo

De t j ■ . ,
mones, Asociaciones y Federaciones de Com

pañías.

é disposiciones que las regulan especialmen- 
de escriteíerrri'na-n requisitos que han de cumplir 
:-;-JtCcCUra Pública para su constitución, publicidad, 
'^''ierno suoernativa- y además se ordena que el 

núme-'- ^°r ^azón de interés público, atendiendo 
dad, déch,.' E^^üd^d de los componentes y a la finali- 
^cjade u inulta que persigan, y la transcen- 
t0 de °Pei"aciones, podrá exigir el otorgamien- 

: a la o e SÍ8® • ^ernativo previo, o condicionarlo, 
gacion de especiales formalidades.

De la comisión y mandato mercantiles y del arrenda
miento de servicios;

En el Código actual se confunden, al regularlos, la. 
I comisión y el mandato, sin observar la diferencia esen

cial, que estriba en si se opera en nombre propio y 
cuenta ajena (comisión) o en nombre y cuenta ajena 
(mandato). En la reforma propuesta se conservan, en 
general, las acertadas disposiciones que hoy rigen so
bre la comisión, introduciendo, sin embargo, algunas 
reformas como la autorización comprendida en el ar- 

i tículo 242 del proyecto, que permite al comisionista, 
en determinadas cincunstancias, ser comprador o ven
dedor de la mercancía o efectos del comitente. Se esta
blece una garantía especial para los casos en que, no 
teniendo provisión de fondos, sin embargo, el comi
sionista, por disposición expresa del comitente realiza 
operaciones que exigen su anticipo.

En cuanto al mandato, se dan reglas para su deter
minación mercantil y se exigen formalidades e ins
cripción; se declara su carácter oneroso y se regulan 
su extensión, limites y forma de cumplimiento, sal
vando siempre la; facultad de enajenar o gravar bie
nes inmuebles con poder especial, consignado en es
critura pública. Se incorporan al Código varias dis
posiciones sobre ejecución que aparecen en algún Có
digo americano, y se ntroducen otras reformas rela
cionadas con la muerte del mandante o comitente. Se 
regula el mandato singular para una operación deter- 
pimada, y el de carácter general (factores, gerentes y 
administradores), abarcando además el mandato de los 
viajantes mercantiles y el de los agientes comerciales.

El arrendamiento de servicios no se regula, con es
pecialidad en el vigente Código, y en la reforma se 
procura dar reglas para caracterizarlo y determinar 
quién es dependiente para los efectos del Código. Se 
regula también el contrato cuando se incluya alimenta
ción y alojamiento, inspirándose en razones de índole 
moral, social y religiosa, y se añaden causas de despido 
de principal y dependientes, admitidas ya por otros 
Códigos. Asimismo se completa la disposición del Có
digo vigente sobre requisitos de la llamada oblgación 
de mesada.

Exposición de motivos.—Depósito mercantil. .
iComo en tantas otras instituciones y contratos, el 

progreso de la rama jurídico-mercantil, por conse
cuencia de las nuevas necesidades del comercio y el 
arraigo de prácticas y usos nacidos de las últimas, ha 
impuesto la: precisión de dar otra estructura a la regu
lación del depósito y aumentar los artículos en que se 
la comprende. Se trata primero la materia referente 
a definiciones, constitución y capacidad de los contra
tantes ; sigue inmediatamente las obligaciones del depo
sitario y del depositante, y, por últmo, la declaración 
de los medios de extinción de este contrato.

Al fijar las características del mismo se han respe
tado las dos primeras del artículo 303 del Código, se 
ha. suprimido el primer inciso de la tercera, ya que no 
es palmario que decir que un depósito será mercantil 
cuando por sí constituya una operación mercantil es 
dar como resolución de la dificultad el enunciado de 
ella, y se añade como nota la presunción de la retribu
ción, aunque dejando a salvo la facultad de pactar la 
gratuidad. Novedad exigida por la eficacia y seguridad 
de la contratación comercial es la exigencia que se esta
blece de que el depósito, como la promesa de consti
tuirlo, se acrediten por cualquier forma escrituraria 
y consecuencia del espíritu de lucro que informa los 
actos mercantiles el haber establecido, en caso de in
cumplimiento de la promesa la obligación del deponen-

B " 1
meé-".de 'as formas no públicas de “Asq- 

"jpión ’ ,se regulan las cuentas en partici-
h coirm^^óu Privada, por mandato mercan- 

p^rentes niercantrl de bienes. Los artículos 
noved- <íStas tres ciases de Asociaciones traen 

iyaestcp/ZZ’/ "a última, o sea la comunidad, se 
E c°n el crZmodalidades puramente mercanti- 

^ücren a emento de las que en el Código civil 
a Comunidad de bienes.
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te de abonar los gastos que aquélla hubiere producido 
al depositario y a éste de indemnizar al primero de los 
daños y perjuicios determinados por el aplazamiento 
o por el depósito én otro lugar o persona.

Se ha juzgado imprescindible, ante el hecho ofre
cido por la realidad de existir, ya con formas confu
sas, ya con tendencias malsanas y siempre de conse
cuencias perniciosas, el depósito irregular, desenvol
verlo en normas claras que, permitiendo a la libertad 
del pacto constituirlo con la mayor ventaja: y recipro
cidad de intereses de las artes, impidan simulaciones 
peligrosas e inmorales, fuente de fraudes importantes 
y motivo de que se debilite al crédito, que es el alma 
del comercio. Al logro de tales propósitos se establece 
que el depósito irregular ha de ser precisamente de nu
merario y nunca de valores, y por tiempo indetermina
do, con lo que se le diferencia del préstamo mutuo; 
exígese en el depositario la condición de banquero y 
que el deponiente conozca previamente las garantías 
especiales que el depositario afecta al cumplimiento de 
las obligaciones que le incumben en esta, clase de de
pósitos y las haga constar en el resguardo. Merced a 
estas cortapisas, el depositante queda a salvo de insol
vencias. culposas y fraudulentas, hallando la máxima 
seguridad en el reconocimiento a su favor de acree
dor de dominio por el importe de la cantidad deposi
tada, con relación a las garantías afectas por el depo
sitario al cumplimiento de las obligaciones en es
ta especie de depósito. Con miras al engarce de las 
cineraciones del comercio y la subsistencia y eficacia 
de todas ellas, se prevén los casos de incapacidad del 
depositante y del depositario, dándose reglas al efecto 
con la sencillez y flexibilidad, que los supuestos de
mandan. En atención al más copioso desenvolvimiento 
de este contrato, sin mengua de la sobriedad del arti
culado, se establecen las normas reguladoras de los de
pósitos constituidos en las Compañías mercantiles y del 
necesario, haciendo dél Código fuente supletoria para 
la regulación de aquéllos, aunque la de los primeros no 
podrá contradecir las prescripciones y prohibiciones 
de éste, que por sabia razón de Derecho público in
terno tiene que sier el decálogo imperativo de las ope
raciones contractuales.

A ios principios y reglas tradicionales respecto a 
las obligaciones de cada una de las partes, recogidos 
con la minuciosidad que permiten la índole sustantiva 
del Código y lo liberal y vario de las relaciones mercan
tiles se añade, con relación al depositario, la obliga
ción de efectuar el cobro de las amortizaciones corres
pondientes, si se trata de valores del Estado español 
y de aquellos cuya entidad emisora tenga el domicilio 
social en el mismo lugar que el depositario.

Por la naturaleza esencialmente fiducial del depó
sito, si el depositario—salvo en el irregular—dispusie
re de las cosas depositadas, se declara que incurrirá 
en responsabilidad como defraudador; mas si hubie
re dispuesto, con asentimiento especial y expreso del 
depositante para cada caso, desnaturalizada la con- 
viención, se habrá producido una novación a la que se 
aplicarán los preceptos concernientes al contrato que 
en sustitución del depósito resulte constituido.

Se regula la devolución con la suficiente amplitud, 
previendo especialmente los casos fundamentales en 
el depósito irregular, en los indistintos o mediando 
solidaridad, y cuando la cosa depositada se hubiese 
perdido por fuerza mayor, o vendido de buena1 fe por 
el heredero del depositario, o sido hurtada y recono
cido en legítimo dueño; y también se establece en for
ma general y comprensiva lo fundamental que con
cierne a la obligación del depositante de pagar la re
tribución, los gastos de conservación de la cosa y la 
indemnización que proceda.

Préstamo mercantil.

Pocas modificaciones se introducen en este contra
to, pues la: necesidad a que subviene, tan intensamente 
sentida siempre, hizo desde muy antiguo que se apu
rasen unos supuestos que ofrece para regularlo o h  
minuciosidad. Baste señalar de las escasas innovac - 
mes implantadas la de entenderse que el préstamo tr- 
venga interés, salvo pacto ¡en contrario; la declaración 
de que los préstamos de Bancos y Compañías se ref
rán por sus estatutos, si no se oponen a las prescrip
ciones y prohibiciones del Código; y la obligación ¿é 
prestamista, salvo pacto en contrario, a la evicción v 
saneamiento, con arreglo a derecho, del objeto 
préstamo

La compraventa y permuta mercantiles.

Se prevé el caso que no sean mercantiles am^ 
actos de compra y venta, sino sólo uno de ellos y .2 
legislación aplicable. Se regula la compraventa nier- 
cantil de bienes inmuebles, estableciendo los requisi'p 
para que tenga ese carácter y la capacidad para 0 
comerciante, según las disposiciones de este Ch.:- 
y respecto ai no comerciante, por las reglas del A'-f 
cho civil. Será necesario que esas transmisiones * 
anoten en el Registro mercantil. Se determínalo^ 
constituye establecimiento mercantil o casa coni-jy^ 
que puede ser objeto de compraventa, siendo 11°^ 
los pactos y las prohibiciones o permisiones de c°nc 
rrencia comercial por parte del vendedor, 
que moderarán los Tribunales cuando su cumpnnn 
to inutilice al vendedor o sus descendientes iX;'■ /, 
ejercicio del trabajo que les sea necesario., La c 
praventa del establecimiento mercantil habra de - 
tar por escrito, y será inscrita en el Registro 
para que surta efectos contra tercero. Se preve e 
de que la mercadería se vendiera a plazos, r t 
tante la entrega material, se reserva el ven 
derecho de propiedad sobre la misma ,p‘ira 
ejercitarlo en defecto de pago de alguno de 
pactados. Se establece que la oferta enti -■ p 
de mercaderías y su exhibición en escapa, o 
ñas, j)or precio determinado, sé
compraventa por la simple aceptación ce. ]... 
siempre que sea libre la entrada en el esta au- 
Se declara válida y eficaz la que se rea te ^ote¡e- 
sentes por medio de telegrafía, te^eíonia’j¡o rá^ 
fonía, radiotelegrafía o cualquier otro nm
de comunicación, siempre que de la Pr^Pb * vrUja 
tación quedase documento fehaciente, d c » entro- 
bién la venta a reembolso. Se décima q lt0 des'-' 
de las mercaderías ha de hacerse en e repu:Ty 
nado en el contrato, y en su cietcL
hecha en el que el vendedor tuviera su, ‘ aCrú.----
mercantil. Se completan otras 'precepto 0 " 
sobre compraventa, en las que falta 1 
dacción defectuosa, daban origen a

Las permutas que se operen por n^Te norte 
dos de depósito, conocimientos, caí a 
quier otro instrumento representa o natiy^^. 
se entenderán celebradas en cuan ,< hterai del 
medida y calidad, según la .expresa^ 
mento respectivo, respondiendo 1 
conformidad con lo consignado.

Contratos de transporte por 
les o aé^as.

. eperún i*1
Ha de regularse este contia lícitas 

proyectada, a falta de convención -

ret^^ 
que
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.ontradigan las disposiciones imperativas y prohibi- 
nvas del Código, por lo estatuido en el mismo, y como 
-ü'ÓKirias- las leyes especiales y disposiciones de la 

r'stración pública, y se aplicarán, al transporte 
pr vías aéreas, los preceptos del Código que por ana

le fueran aplicables, en relación directa con la 
naturaleza' de ese medio de transporte. Se establece 
■laramente que las responsabilidades del porteador 
-no serán exigióles desde el momento en que reciba 

niercaderías o efectos en el lugar designado para 
currrga. Para evitar las dudas y errores a que da 

lugar la niam ra cómo se escriben o están impresas las 
cartas de porte, se ordena que no se empleen abrevia
turas y que se redacten de manera que resulten per
: ' lamente legibles los requisitos que las integran. 
Se declara éndosable la carta de porte extendida a la 
rúen. Atendiendo a las justificadas reclamaciones, 
establece que cuando el porteador rehúse los bultos 

nar bajo su firma los fundamentos de su oposición. Se 
bue se presenten para el transporte habrá de consignar 
A0, su firma los fundamentos de su oposición. Se 

precisan mejor los trámites y consecuencias para com
probar la falsedad en la declaración del contenido de

uulto. A los efectos de la indemnización que en 
íieterminados casos ha de pagarse al cargador, se es- 

para, fijar el valor de la mercancía, ins- 
bn-Tc1’0 rc^orma en jurisprudencia que el Tri- 

H<ial Supremo ha venido sustentando en los muchos 
tamp a su resolución, y se tiene en cuenta

'en el valor oficial de determinadas mercaderías
i'?' '' vUaad'j las averías sólo disminuyan el valor 

^e.rca^er'as u otros objetos porteados, la resr-
1 • i I^rteador se limitará a abonar el 

'í-;' e,-ne ^diferencia del valor, y para ello se nom- 
fectn a11’ i'61^0 ’^fegido de común acuerdo, y en de- 
b .ac?erd° en la elección, lo nombrará el Juez 

vq'nro’v*-a Parte que no se conforme con 
.-■r k“‘^‘PH.I^ricial, podrá impugnarla ante d Juez 

tomDPt anVíej ‘os incidientes cuando exceda de 
ju:6o váp^f1! ^Uez municipal, y si no excede, en
v-'-cido jq • costas se impondrán a quien resulte 

rvrría- -H118™.0 procedimiento se seguirá cuando 
ideordz. por completo las mercaderías

usando de su derecho, Iris deje de 
■ ’dlaiJn or: Si entre los géneros averiados

d con-ia^UnaS- Pieza5.en buen ¡estado y sin defec- 
• daño1 ^11Uari0 ^ibirá los que no hubieren su- 
^^sibilidád .h  1<‘'nOM-<^uc e1’ consignatario acredite la 
v'^a. I-r-iTf mujeríos convenientemente en esa 
níos y judíeki -0Cea^enfe de nombramiento de pe- 
(,Ik'gratarJ^'^Suirá cuando haya dudas entre el 
x’^lcn los ef t Pecador sobre el estado en que 
't cntrega ni ^'J03 transportadbs al tiempo de hacer- 
rkk al comic!-n^ero'' 9 porteador deberá hacer en- 
x ■ •'5 efecto^ . 1LOi.-sln demora ni entontecimiento 
Pj A' jos per¡niU - rubiera- recibido, siendo responsa-

Ajuicio V-0'8 (*Ue Por no ‘hacerlo se ocasionen.
■' li?'1 Jos e.: como límite máximo el valor en 

d -e ha dichreCiUS rtansportados, determinado se-
-• " estable-." antes‘
1 "!-!ar diarknI.rL'"?as ^Impresas- porteadoras habrán 

r€SpectivV-1 e¿ s^'0 visible de los locales
. Já'edicioneq _ oficinas, un anuncio expresivo de 

:-J/? us cOn •, ‘ ""Jas que no hayan sido retira- 
La entrega de los objetos

'• ui*iera eim " ? balizarse dentro del plazo 
:"-J JAgará h :nX^IU< •’ y.de no hacerlo así, el por- 
drí k; 1 no se huí - ^."“^^ción pactada en la carta de

-.é.:: dio/q rL,”1-10 Pnctado la indemnización, ten- 
■Árí‘,rL abone 10 ? consignatario a que el

0efecto.; . ? bor 100 del valor de las mer-
’ 'guiado todo en la. forma antes in

dicada, y ¡en equivalencia de los perjuicios sufridos. 
En el mismo caso de retraso, el consignatario, trans
curridos que fueran 15 días desde que haya vencido 
el plazo de entrega de la respectiva expedición, podrá 
dejar de ¡cuenta de! porteador los efectos transporta
dos. Si la expedición llegara a su destino dentro de 
losi 15 días cumplidos, tendrá derecho el consignata
rio, sin necesidad de acreditar la existencia, real de 
los perjuicios que hubieran podido irrogársele, a la. 
indemnización del 1 por 100 del valor de los efectos 
transportados, por cada día completo de retraso, desde 
qufe haya vencido el primitivo plazo de entrega, El 
porteador, a su vez, tendrá opción, desde que comien
ce a correr el plazo de quince días, a que la expedición 
quede de su cuenta, previo abono al consignatario del 
valor de los efectos transportados y de una indemni
zación del 10 por 100 del referido valor, y otra del 
l j>or 100 del mismo, computada esta última por cada 
día completo de retraso. Para la regulación del valor 
de los efectos transportados se tendrán siempre en 
cuenta las normas de que ya hemos hablado.

Se establece también que las acciones derivadas del 
contrato de transporte podrán ejercitarse a elección 
del remitente o de su consignatario contra el portea
dor que recibió las mercaderías, o contra el que debió 
entregarlas, ante la autoridad judicial competente del 
lugar en que el contrato se hubiera celebrado, o del 
en que hubiera debido cumplirse. Tales son algunos 
de los más esenciales preceptos de la reforma pro
yectada que se refieren a materia tan importante y 
que da lugar a tantas discusiones, sobre todo en lo 
que afecta, a la aplicación del artículo 371 del actual 
Código. El procedimiento breve para la fijación de 
los perjuicios y del tanto por ciento del valor de las 
mercancías que ha de abonarse como indemnización 
por los retrasos, así como las normas para fijar el va
lor de las, mercaderías, cree la. Comisión que consti
tuyen positivas mejoras en la regulación del contrato 
de transporte terrestre. En el transporte de personas 
se reguían las responsabilidades del porteador respec
to a los equipajes que el pasajero conserve bajo su 

1 custodia, y se declara, que el porteador no responde de 
los accidentes que sobrevengan a los pasajeros, a 

i menos que se pruebe que ¡el accidente ha sido produ
cido por culpa o negligencia de aquél o de las perso- 

¡ ñas de cuyos actos u omisiones deba, responder. Si 
j el accidente que sobrevenga a los pasajeros fuese oca

sionado por caso fortuito o fuerza mayor, la prue1>a 
respecto de este extremo incuníbirá al porteador.

De los contratos de seguro.

,jSe determinan exactamente en la reforma las con
diciones que ha de reunir este contrato para consi- 

¡ derarse mercantil-, y los requisitos que han de concu
rrir en el seguro mutuo para que quede sometido tam
bién a las prescripciones de este Código. Se define lo 
que se entiende ]>or reaseguros, contraseguro y segu
ros subsidiarios. (

Sie distinguen en los seguros sobre la vida y acci
dentes a las personas, la personalidad del asegurador, 
la dd contratante o pagador de la prima, la del asegu
rado y la del beneficiario. En las demás clases de sie- 
guros sólo interviene el asegurador, el asegurado y 
las cosas objeto del seguro. Se establecen expresa
mente las causas de nulidad de estos contratos y el 
contenido de las pólizas en que el contrato se consig
na. Se prevén las consecuencias de la agravación del 
¡riesgo que se tuvo ¡en cuenta' al hacer el seguro, y 
sé ptopone en la reforma proyectada que desde el mo
mento en que, conforme al contrato, surja para el 
asiegurador la. obligación de pagar el seguro, del^rá
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verificarlo o depositar sin demora 1a cantidad que cu
bra el riesgo en la Oia general de Depósitos o en 
donde convengan 1os interesados, hasta que las dudas 
quJe hubieran surgido sobre la procedencia del pago 
queden definitivamente resueltas. Esta importante in
novación tiende a evitar las dificultades que en algu
nos casos oponen los aseguradores al pago del segu
ro. dando lugar a pleitos que. por su larga duración 
y roste, periudican gravemente al contratante o be
neficiario. En Cada una de las clases de seguros se 
determina lo que ha de consignarse en la póliza, pro
hibiéndose el seguro de. niños menores die catorce 
años. Será necesario para contratar el seguro sobre 
la vida de un tercero que ha va dado su consenti- 
mtiiento. el cual no se puede presumir en ningún caso 
y no será eficaz sino suscribiendo la póliza el mismo 
asegurado. Se modifican esencialmente los artículos 
del Código que se refieren al fallecimilento en duelo, 
suicidio o imposición de la pena capital, así como los 
míe tratan del fallecimiento ocurrido en viaie fuera 
de Europa, en el servicio militar y en cualquier hecho 
extraordinario y notoriamente temerario. El riesgo del 
asegurado en el servicio militar en tiempo de guerra 
deberá ponerse en conocimiento de la Compañía ase
guradora. y ésta podrá exigir el correspondiente au
mento de prima. Se ocupa la reforma de! seguro o 
contrato de renta vitalicia, e invoca para las Socie
dades Chatielusianas. las de seguros por accidentes 
del trabaio v otras dedicadas al seguro de las perso
nas, sus leves especiales. Tanto en 1os seguros sobre 
las personas como en el de indendios, se prevén los 
distintos casos dé rescisión de! contrato y las conse
cuencias jurídicas de 1a rescisión para asegurador 
y asegurados. En el seguro de incendios se déter- 
minan concretamente los casos que pueden ser ob
jeto de seguro y 'las condiciones que asegurador y 
asegurado han de cumplir, asi como la proporción 
en que, cuando son varios los aseguradores, ha van de 
contribuir a 1a indemnización por el siniestro. Se mo
difica 1o referiente a la yalofración del siniestro y se 
establecen para el nombramiento de peritos y la im
pugnación de la tasación las mismas prescripciones' 
que para la, valoración dé 1os perjuicios en el trans
porte terrestre. Se declara que el asegurador, en caso 
de siniestro, jiagará el daño sufrido hasta donde al
cance la cantidad asegurada, y se tendrá por inefi
caz y por no puesto todo pacto que contradiga ese 
precepto. Tiene por objéto ese artículo evitar la inter
pretación que la jurisprudencia en algún caso ha dado 
al artículo 408 de! actual Código, y que ha permitido 
varias veces interpretar los contratos de seguros en 
forma qué .después de pagarse las primas durante mu
cho tiempo en relación con determinada ^cantidad, lue
go resulta indemnizado el siniestro sólo en una pe- 
(jueña parte, muy inferior a la cantidad asegurada. 
Se declaran lícitas, entre otras combinaciones, las 
numerosas que se detallan, referentes todas a daños 
en las cosas, y se dictan reglas para excluir algunos 
seguros, como el de la responsabilidad, principal o 
subsidiaria, derivada de la comisión de un delito o 
falta, y para establecer los límites de la responsabi
lidad en algunos de esos casos.

De los contratos mercantiles de garantía.

En la reforma se agrupan bajo este epígrafe los 
diferentes contratos de garantía que en el actual Có
digo tienen escaso y parcial desenvolvimiento. Apli
cando el mismo criterio que rige para otros contratos 
se establece, a la inversa de lo que el actual Código ex
presa, que e! afianzamiento mercantil será retribuido, 
•avo pacto en contrario. Asimiemo se vigoriza el prin

cipio de responsabilidad solidaria, estableciendo c • 
los fiadores mercantiles responderán solidaran^-* 
entre sí y con el deudor principal, sin poder invr— 
él beneficio de división ni de exclusión. Se onv-?. 
así apartarse dé 1as reglas vigentes hoy en e! de- '
civil, que exigen se pacte expresamente la solidará-' 
dé esta clase de contratos.

Es objeto de especial atención en la reforma 
contrato de prenda, dedicando una sección a la nrer.- 
da de efectos pdmitidos a1 1a cotización ofA' '* 
Bolsa y otra a los que no tienen esa condición 
las mercadérías. Se conservan tos derechos de oref- 
rencia del cOreedor pignoraticio sobre los 
diados en prenda v la facultad del acreedor para 
der en Bolsa dichos valores al vencimiento d-*1 
dito sí no fuere satisfecho modificaiido.e1: d'-' / 
n lo Tunta ^indica1 sq 1e fiinfin mm la enaíen'1^- 
en 'él sentido de que ésta ha de hheeme d nerv. 
día hábil nue hava compra dores de 1a misma c ase •• 
títulos. Una de 1as novedades principales nue se m 
traducen en este contrato es que e! acreedor P’-Tt, 
ticio de efectos admitidos a la cotización 
gozará del privilegio de la irreivindicacion. 
que ?1 tíemoo de entregarse en prenda no 
retenidos con arreglo a las leves v e! Egpomn 
dite documentalmente su legítima prooieda, 
Agente mediador, requisitos de cuvo (Wc- 
dará este fe en la oportuna póliza. Se 
montos bastantes nara 1a nmeba docun’1 ' ; 
nada los autorizados ñor tos Agentes med'?/.; 
cíales y ñor Notarios civiles. Asimismo p..'- 
tirso como medio de prueba de la ros-'- 
de duéño por un plazo mínimo de tl‘f|'\n?1;lTnnrartt 
guardo de depósito bancario a favor e n _ 
siempre que a juicio v con la jrespm1^ . * ¿ 
Agente mediador oficia! estime este ba-^ - 
cada a favor dé! que ofrece 1a rren1 a ■ .
o 1? nosesión con buena fe v a titulo de . V-a 
dé tres años en virtud de! resgum'-.o . 
reforma se inspira en la necesidad c "j 
bien notorios y recientes y de
de irreivindicación ta! como en, el l o _• flUf g 
regida prive a los legítimos dueñosaue 
podían lícitamente pignorarse., E. f 
en la reforma a la intervención de. . - ,a e- . 
esencialmente las atribuciones míe 
legislación vigente, creyendo la i om 
modo se garantizan mejor los mol'-'/C..
tarios legítimos v ooseedores de ■■ 1 ■
Se extiende también el privilegio, , ^1^$ ai 
ción a los efectos mercantiles, o- j-J 
tador. no admitidos a 1a cotyzacio eo
de carácter puramente local, siem olaP-;.
tidos 1ega1mente y sean pignorados _ ^yr 
donde no haya Bolsa intenmium-'m ^^^e 
mercio o Notario público, y T16 e ” ntes 
te la propiedad del título en a-t:zación 
para los valores admitidos a la_ clascg de ■ 
y otros requisitos comunes a 1?-" - -
res indicadas. , _ . dicho. Lp\';'

Se regula también, según se ■. porande y,/.- 
de prendas sobre mercaderías, ■ se vCfiLA -> 
digo mercantil preceptos ce. t’.yi ■ rjnllero. 
cando por ser éste supletorio de! 5^ 
conviene, a juicio de la C ym"'1Sepre^e 
los referentes al contrato ce jg1' aTnortic¿:1-' f; y 
de que los títulos dados en Pre.n( --g o disoV/'j, yá’ 
tengan incrementos extraon- ee 
valor en más del 10 por J p+.-jos* j. 
mente desembolsos sobre 'y05 
para todos estos casos reglas 66 
rcchos de Jo# contratante».
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•^da representada por certificaciones de almacenes 
^eneraleg de depósito y otros títulos de dominio, ex- 
xiidas aquéllas a favor de persona determinada; a 
2 orden o al portador, y s'e determina el procedimien- 
•. tiara que el acreedor requiera a la Compañía a fin 
?. que enajene los efectos depositados con preferen- 
Cd sobre los demás débitos del depositante, excepto 

de transporte, almacenaje y conservación. Asi- 
fitmo se declaran pignorables los conocimientos de 
abarque, las cartas de porte y otros documentos re- 
"í-entativos de la posesión de mercaderías, de valo- 

o de metálico.
Se regula el contrato de hipoteca, que será mercan- 
s tienen este carácter las obligaciones que garantí- 

n. extendiéndose no sólo a inmuebles y Derechos 
jeaks, sino a bienes muebles'. Podrán hipotecarse los 
-jues, los establecimientos mercantiles, los títulos 

; ¡avor de persona determinada, la propiedad inte- 
■" ‘'Jal y la propiedad industrial. La. hipoteca naval 
v regirá por su ley especial; las demás que acabamos 
e mencionar habrán de ser especialmente reglamen- 

apocándose como legislación supletoria la con- 
■ riada en la ley Hipotecaria y su Reglamento. Se 
■ye[.era que no perjudiquen a tendero que las hipote- 

j'; ^scriban en el Registro mercantil, y en el de la 
industrial la de esta clase; en el libro y 

^.siro ae la entidad emisora, las que se refieren a 
nominativos, y las de la Propiedad industrial, 
<eb,stro propio. In. hipoteca de un estableci- 
^ercantil afectará a todos los elementos inte- 

e esos ^^blecimidntos que al tratar del con-
■J compraventa se han enumerado.

.....  (Continuará).

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.758. 

'teíóa ¿8 SeiUi públicas de h prorincia da Zarago».

’̂ PúblioD01?^8 por Ia Administración deRon- 
’pital r 8 a matrícula de industrial de esta 

:'8aber m8 e 1 eSuudo semestre de 1926, se ha-
•• plazo rL r- Presente anuncio, que durante 

se V*?00 días’ contadós desde su publi-
■^uelog 8 de ^aúífitiNto en esta oficina pa-
^fleación ere9ados puedan enterarse de su Enajenar, a favor de D. Modesto Andrés,
■::az° la reel Cu°ta hacer dentro del mismo como colindante, una faja de terreno en la calle 

amación que estimen oportuna. de Santa Cruz.

Zaragoza, 11 do septiembre de 1926.—El Ad
ministrador de Rentas públicas, Domingo de 
Fuenmayor.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.7i7. ' 

ájnaUniiealo da la S, H, b Inmortal Ciudad ds Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno en la sesión extraor
dinaria del día 22 de mayo de 1926.
Compensar el gasto de 11.076 pesetas para 

los Delegados gubernativos con los ingresos 
eventuales, aumentándolos en la misma can
tidad.

Designar al señor Alcalde como Síndico de 
la Confederación Sindical Hidrográfica del 
Ebro, y al señor Teniénte de Alcalde que le
galmente le sustituya como Suplente.

Declarar que quede terminado por ahora el 
cubrimiento del Huerva.

Desestimar una instancia de la Unión de pro
pietario» de automóviles de alquiler solicitando 
elevar el precio de las tarifas.

Acordar la jubilación del Oficial Mayor de 
secretaría D. Juan Ornat, asignándole como ha
ber pasivo el sueldo íntegro que disfruta.

Rectificar el art. 3.° de la vigente ordenanza 
para la exacción del impuesto sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes, reduciendo a 7'50 la 
cuota por hectolitro de vino. Implantar desde 
la fecha de vigencia del nuevo presupuesto la 
cuota complementaria autorizada por R. D. de 
29 de abril último, aprobando para su exacción 
la Ordenanza. Declarar que por arbitrio sobre 
bebidas y el complementario de aguardientes 
y licores chacolí, sidra, etc., siga figurando en el 
presupuesto las partida de 950 000 y 100.00 pe
setas en concepto de ingresos y gastos respecti
vamente.

Dg, drn' 4.677. 1 incursos en el según'’> grado de apre-l indagarse, se les notifica por medio de
audacidn de rnntrih. ■ mió y recargo del 10 por 100 sobre el la presente, que por duplicado se re-“b LOntribucionSS importe total del descubierto a los con-] mite a la Tesorería de Hacienda de esta 

.Re<^udador 
a ®'1 taragoza;
h)6 n" el exP¿'dientc;

■' iyéñd0 P°r dé|d-
. e UClOn-he dictado la si - i

jíl^da:
el aItír.CtOntormi(iad a lo 

e 26 de dc la e abnl de 1900, declaro1

tribuyentes incluidos en la anterior re- provincia, para que pueda acordar su 
lación. Notifíquese a los contribuyentes inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
esta providencia a fin de que puedan provincia, según dispone el Real decreto 
satisfacer sus débitos siguiente el plazo de 12 de febrero de 1925, a saber: 
de veinticuatro horas; advirtiéndoles/ .
que de no verificarlo, se procederá in- Utilidades. Cuarto trimestre 1924-25.
mediatamente al embargo de todos sus Desiderio Zorrilla, 41’58 pesetas. 
bienes, señalando a! efecto las fincas oue Salvador Azara Heredia, 32’67. • 
han de ser objeto de ejecución, y se ex- Sandali0 Martínez, 2’04. 
Ped’ran los oportui^s mandamientos al Juan Martiñón Tello 17-93. 
Sr Reg.stiador ae la propiedad del par- ^omás Sanz Zar0> 12>25 
tido para la anotación del embargo . José Gómez Maicag 6376

Y hallándose comprendidos entre los Domingo Oiliver Viñas y esposa, 39'85. 
deudores a quienes r.e refiere la anterior Luis Rodríguez y otro, 34’16.
providencia, kxs que a continuación se Bienvenido Emilio Iranzo, 20’50. 
expresan, cuyo domicilio no ha podido Angela Gómez Lafarga y otro, 6’81.
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Juan García, 16'63.
Rafael López Gil y esposa, 33’91.
Pablo Manuel Loscos, 3’40.
Manuel Julián Esteban, 5’97.
Felipe Sanz, 3’87.
Gregorio Gil Navarro, 8’44.
Luis Andrés Maestre, 13’86.
Esteban César Cubero, 11’95.
Concepción Alda Tomás, 1’43. ,
Vicente Pérez y Emilio y Carmen Abós, 

0’25.
Rafael Mendívil, 96’68.
Julio Zúñiga, 37’85.
José Funes Rodríguez, 11’44.
Manuel y José Alonso Ferragut, 21’78.
Pascual Tabuenca Viñas, 10’89.
Felipe Larraz Gil, 50’91.
Josefa Bailo Tena e hijos, 6’84.
Joaquín Oliva Mallaría, 1’36.
Pedro Mendigacha y José María San

tos, 6’81.
Benito Sanz Peray, 13’67. _
Pablo Magdalena Montañés, 46’25.
Juan Buch Rivas, 17’93.
Juan Palacios Pérez, 10’25.
Gabriel Muñoz, 11’95.
Manuel Azara Balaguer, 30’74.
Jesús García Muñoz, 8’54.
José Navarro Lorente, 17’08.
José Sorrosal Zumeta, 272’25.
Florencio Pola Martínez, 27’23.
Nicasio Sanz Salamanca, 8’17.
Trinidad Vicent Simón, 32’67.
Simón Usón Carillo, 102’47.
Fidel Coscojuela, 10’35.
Fatistina Lagarda Pintre, 11’95.
José Guajardo Esteban, 19’92.
Victorián Castenón Gracia, 11’95.
Emilio Laftiente y esposa y Francisco

Azara, 3’98.
Rómulo Zaragoza y esposa, 17’08.
Sociedad Aznárez y Gracia, 71’73.
Mariano Esteban Billarín, 9’11.
Ignacio Campos Broto, 36’66.
Rómulo Zaragoza y esposa, 14’40.
Antonio Pérez Salvador, 10’89.
Tomás Royo Baile, 2’73.
Pilar Moreno Escribano. 10’25.
Juan Delpón Relancio, 2’73.
Jorge Sariñena Sierra, 5’12.
Esteban Baderena Benito, 6’84.
Gregorio Mundetibas Rementería, 16*34.
Santos Cardona Ascaso, 6’19.
Santiago Andrés Ucedo, 30’74.
María Eusebio Peralta Fuster, 7’97.
Rómulo Zaragoza y esposa, 20’50.
Vicente Claro López, 13’62.
Felisa Lorda e hijo, 18’79.
Antonio Magaña Soria, 8’17.
Manuel Cabrera y otros, 219’59.
Gregorio Moreno Rodrigo, 34’16.
Francisco Lastanao Colás, 5’70.
Mariano Maís García, 27’23.

Andrés A«nar Lara, 27’33.
ojsé Pardo Bayo, 18’74.
José Ferrer Rodríguez, 17’08.
Pablo Larrosa Feliñar, 3’98.
Félix Fuentes Adán, 68’31.
Guzmán Carneo López, 8’72.
Eusebio Miguel Daga, 34’16.
Eusebio Larrégola Pascual y esposa, 

5’97. „
Mariano Sebastián y esposa, 19’06.
Ana García Alonso, 3’42.
Angela García Lafarga y otro, 6’81.
Eulalia Petra ISan Martín Casanova, 

2’04.
José Ferrer Rodríguez y esposa, 27’89.
Alfredo Ferrer Andrea y esposa, 13’07.
Eusebio Mendo Pisa, 24’51.
Félix Palacio Marco y esposa, 5'12.
Manuel María Gayán, 1’36.
Juan Bosquet Cabello, 50’98.
Pedro Liria, 13’91.
Fanesio Francisco Gabriel Aznárez, 18’87.
Eloy Portolés, 68’31.
Rafael del Río, 10’89.
Marcial Núñez Vargas, 0’21.
Rafaela Minguibil, 13’62.
Santos Rodríguez, 1’36.
Manuel García López, 17’08.
Tomás Gracia, 9’05.
Pío Rivas Miguéis, 26’95.
Pascual Lara, 2’75.
Santiago Andrés, 54’45.
Faustino y José Gambón, 6’84.
Bilbiana Saldafia, 6’84.
Pascual Tabuenca, 27’23.
Francisco López, 10’25.
Cirilo Blas, 11’40.
Francisco Bardají, 133’41.
Cristóbal Falcón, 46’11.
Mariano López y Alfredo Isábal, 23’41.
Victorina Pujol, 92’34.
Julián y Ramón Naranjo, 9’81.
Patricio Callejero Muñoz, 7’97.
Emilio Sábado Casanova, 20’80.
Sandalio Martínez, 2’04.
Faustino Lagarda, 11’95.
Jesús López, 7’49.
José Guajardo, 32’94.
Juan Matiñán, 17’93.
Juan Manuel Escanero, 8’54.
Magdalena Moret, 5’70.
Petra Folguera Lesarre, 25’62.
Jacinto Alfredo, 8’54.
Pedro Hernández Adiago, 5’70.
Rafael García Pena, 32’26.
Juan Guises Pericá, 50’25.
José Ruiz Alcay, 1’25.
Pedro Mendigacha Casas, 94’47.
Santos Cardona, 3’98.
Alberto Urríes, 91’08.
Romualdo Zaragoza. 10’25.
Francisco Ferrer, 27’23.
Luis Anel, 25’62.

Francisco Pérez, 16’93. 
Joaquín Bach, 6’84.
Rafaela García, 5’12. 
María Comenge, 1’91. 
Raimundo Roldán, 10’25. 
Juan Luis Martínez, 18’79. 
Manuel Mainar, 20’50.
Felipe Béseos, 12’25. 
Sucesores de Rizo, 99’62. 
Pedro Berna, 4’08.
Simón ¡Salas, 12’95. 
Pablo Forniés, 47’82. 
Inocencio Celimendi, 6’84. 
Pascual Ara Fortea, 25’62. 
Valeriano Trébol y esposa, 7’69. 
Jorge Sariñena Sierra y esposa, U-' 
Félix Peiro Marcellán, 30'14. 
Angela Gómez Lafarga y otro, 6'81 
Evaristo Sanz Ferrer y esposa, 102' 
Lorenzo Ripol Ferrer, 40’84. 
Juan Solanas Solanas, 59’90. 
Félix Lapetra Eustulaín, 9’53. 
Agustín Corral Fernando, 3'98. 
Lucía Buano Cascorro, 32’21. 
Alejandro Pérez Molina, 22'06. 
Francisco Tejero Tena, 10’89. 
Pedro Gimeno Navarro, 4’08.
Faustina Lajusticia, 17'08. 
Miguel Ferrer, 34’12. .
Eugenio Alpuente Palomino, 136^ 
Julio Ferrer Rodríguez, 10'23. 
Cecilio García, 18’79. , 
Alejandro Montolio Ruiz, 5124. 
Federico Sierra Cabello, 47’82. 
Josefa Monforte Peño,, 47 82. 
Jacobo Jordán de Urríes, 20 L 
Antonio Ruiz Tomás, 7'97. , ir. 
Miguel García y Claudio G¡nien^' ‘ 
Sociedad Marquina y Allart,. i • 
Luis León Prumsda, 
Eusebio Delgado Gómez, 
Ramón Camerano Robres y espo-' ‘ 
Cipriano Blánquez Muñoz. oU ■ 
Anselmo Sancho Sobradiel, _ 
Pedro Mendigacha y 
Modesto Lena y esposa. 88-. 
Pascual Ara Fortea, 3’40. 
Florencio Abelaida, 6'84.
Román Utrillas, 11’32. 
Gregorio Millán, 2’72. 
Juan Martínez Tello, 
Pilar Palacios Larrosa, 34- 
Pascual Ruiz Sanz, ^82. 
Francisco Artero Naval, - • 
Pascual Jerez Lázaro, 13 0 ■ 
Isidra Gracia, 24’66.
Félix Sancho, 3’56. .
Francisco Pérez Malpic3- * ‘ 
Julio López Ferrer, 4 08. 
Manuel Lazan Navarro, 
Manuel Berdún, ^'92. ,,
Luis Debeas Ribera, 34 • . .. 
Consuelo Gañán y Emilio

Núm. 4.855.
Doti Santos Tarragona Pérez, Recaudador de Con

tribuciones de la Hacienda en el pueblo de Moros; 
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo, por débitos de contribución urbana, per
tenecientes al año 1915, he acordado y se han practi
cado embargos de fincas a los deudores hacendados 
de paradero desconocido que a continuación se ex
presan :

Manuel Arrizabalaga Casado: Una casa, en la ca
lle del Medio, núm. 3, que confronta por D. Teresa 
Nueno, I. plaza pública y E. Sebastián Marquina. 
Consta de tres pisos.

Tomás Alejandre: Una casa, en 
vo; confronta por D. María Morte, L 
tínez y E. Ambrosio Romanos. Consta

Francisco Alcain: Una casa, en J-^gucisc0 ' 
Hueso; confronta por D. cuesta, L ■ 
])ez y E. Félix Soriano. Torru^'";.

Teresa Bueno: Una casa, en cabe ' 
confronta por D. Francisco Donoso. ■ - 
fuente y E. calle. Consta de tres piso-- ^^,3 ,

Anacleto Casado: Una casa, en ca e^grqtíi^ 
confronta por D. Corral de Gregoii» 
.Antonio Martínez y E. Amplios. Con

M.C.D. 2022



D» LA rROVINaA DB ZARAGOZA 659

^nuel Cansado Milla: Una casa, en callé del 
Medio, 17; confronta por D. Bartolomé Soria, I. 
Miguel Jiménez y E. calle del Terrero. Consta de 
cuatro pisos.

Hilario Diez: Una casa, sita en calle Fregadera, 18 ; 
.-afronta por D. Francisco Arroyuelos, I. Alejan- 
tro Lorente y E. calle San Babil. Consta de dos 
pisos.

José Domínguez Guillen: Una casa, sita en calle 
.-regadera, 14; confronta por D. Francsico Arró
belos, I. Alejandro Lorente y E. calle San Babil. 
Consta de dos pisos.

I rancisco García Molina: Una casa, en calle To- 
nrntero, 14; confronta por D. calle, I. Angel Sán- 
r 'V ■ Pascual Sánchez. Consta de dos pisos.

^ezcano: Tres cuartas partes de casa, 
■:-5 i 14; confronta por D. Casa Consis- 
• 1. hicasio Casado y E. calle de Carro. Consta
3etres pisos.
-^g0rio?íartínez Díez: Una casa> en calle To- 

Lconf.ronta P°r D- calle, I. Juan Me- 
w ,rancisco García. Consta de dos pisos.

Una casa’ en calle Portilla, 10;
rote H ^0I‘i Ca^e' Carlos Ucelav y E. Vi- 
Sanfi^naxí€Z' Consta de dos pisos. '

-osOlmns0 ^rado: Una casa, en calle de- 
^íio PaiadnTp0^ P01, i’ T€reSa VeHlla- L 

Rafael vC y cuesta. Consta de tres pisos.
^VTéUna casa' en calle Mayor, 39;

' E caHe Ta  D/ Lozano, I. Modesto Gil
Pedm \cn-n$t^ de, tres Pisos-

■' ^He : Una tercera parte de casa,
i \t ;'‘vria'r^’ confronta por D. Domingo

y E" Domin^° García-

Hna casa- cn calle del Medio, 9; 
"tanio Palacín' ? e’ Gregori° Lafuente y E. 
•^nuel M nm?. Cnn,Sta de tres PÍS0S-

Babil 29° a: de una casa, en calle
'V Llórente’ ?a  por D- e L calle y E. Vic-

• ^fronta por’̂ D ¡ Calle Ma-vor'
A^'guel finí” U, Maria Narvion, I. placeta y 
." anuel Xíorales" ríOn^ta de tres Pisos-

confronta AGn,a casa’ en calle Nue- 
y E Par^°r<?‘ Simón Lacal, I. Anacleto

Foleto X?varrr° *J’?evo- Consta de tres pisos.
H; confrnn/ ^4ltad de una casa, en calle

L ^trio Nuevn r ^°r Juan García, I. calle 
ti?,,^da tres pisos.
v/A z? confrc)T1t °uez : Cna casa, en calle Frega- 

T.,^°dano y g u l,Or D. María Narvión, I. Pas-
García GórneVlaTr^Ueno- Consta de tres pisos.

><. í-ta por jy . • l na casa, en calle Nueva, 11;
. Lar"- arrio Ñuevn Navarro> L Manuel San- 

López ■ TT^Onsta de cuatro pisos.
■ Jx ‘¿cnta por A UTna casa, en calle la Higuera, 

¿«nte GuiJéne£tÍn'J- S°'

^^ai^Hchez v F nta P°r E. Félix García, I. 
^ano-'ün Ca e" Consta de dos pisos.

D. calle Mayor. 26;
• Cons¿ í Soriano, I. Macelo v E.

^1: Un, de Pi»». "
' r' ^nLíx^nuel c'?® P®rú* 98 ; eo1" 

^gorjnfcT tingue? L Lamberte Morte
TSOnSta de dos Pisos-

■ L Gn^r L. e f en calle Mayor, 16;
W’*.! pisoí Ibafiez y E' MiS061 J¡" 

*varr0 v. S-
Jaa: Un< caan, •* calle Ba

[ rrio Nuevo, 4; confronta por D. calle, I. Manuel । Bueno y E. Juan Antonio Delgado. Consta de tres 
j pisos.

Manuel Pérez Aznar: Un corral, en la partida de 
Borbojon; que linda por N. Josefa Soriano, S. José 
lello, E. Dolores Alcain y O. Josefa Lozano

■ Ramón Pérez Viejo: Una casa, en calle Mayor, 18 • 
‘ confronta por D. José Tello, I. Antonio Domínguez’ 
I y t;- Gregono Lafuente. Consta de tres pisos.
i Arañuela Polo: Una casa, en calle Muralla, 18; 

confronta por D. calle, I. cuesta y E. Vicente Ce
tina. Consta dé dos pisos. ’

Isabel Pardo: Una casa, en calle Mayor. 9; con
fronta por D. Nicasio Casado, I. Feliciana Erro y 
E. camino del Carro. Consta de tres pisos.

Manuela Remacha: Una casa, en calle Muralla 18 • 
confronta por D. María Palacín, I. calle y É. Vi
cente Lozano. Consta de dos pisos.

Nicolás Soriano: Una casa, en calle Mayor 23; 
confronta por D. Sebastián Garcés, I. Fernando 

i Sola y E. calle del Cano. Consta de tres pisos.
Pascual Soriano: Una casa, en calle Fregadera, 8; 

confronta por D. Sebastián García, I. Miguel Jime- 
no Y E. Carlos Ucelay. Consta de tres pisos. " 

. Simón Sabroso: Una casa, en calle Higuera, 8; 
confronta por D. Juan García, I. Mariano Marco 
y E. José Gascón. Consta de dos pisos.

Bartolomé Soria: Una casa, en calle Portilla 15- 
confronta por D. Judas García, I. calle y E. Pedro 
Millan. Consta de dos pisos.

Antonio Tarragona: Una casa, en calle Mayor. 1; 
confronta por D. Feliciana Erro, I. Iglesia y E. 
Dámaso Navarro. Consta de dos pisos.

Alejandro Tarragona: Una casa, en calle Portilla; 
confronta por D. cuesta. I. cuesta y E. Julián Mo
rales.

Nicomedes Ucelav: Una casa, en calle Nueva, 5; 
confronta por D. Pascual Sánchez, I. Félix Soria
no y E. Sebastián García. Consta de tres pisos.

Francisco Vergara: Una casa, en calle del Medio, 
21; confronta por D. Miguel Jiménez, I. Gregorio 
Lafuente y E. Miguel Jimeno. Consta de tres pisos.

Manuel Vergara Casado: Una casa, en calle To- 
rruntero, 7; confronta por D. Antonio Lafuente, I. 
Valentín Arrizabalaga y E. Antonio Palacín. Consta 
de tres pisos.

Jerónimo Bermúdez: Un corral, en el paraje de 
la Celada; confronta S. Francisco Romanos, E. 
Francisco Romero y N. y O. montes comunes.

Manuel Catalán: Una bodega, en calle Torrun- 
tero; confronta por D. Vicente Guillén, I. calle y E. 
Juan Júdez. Consta de un piso.

Juan Antonio Delgado: Una casa, en calle Barrio 
Nuevo; confronta por D. Manuel Lozano, I. Ma
nuel Navarro y E. cuesta. Consta de dos pisos.

Juan López: Una casa, en calle San Babil; con
fronta por D. Juan Martínez, I. y E. calle. Consta 
de un piso. .

Elias Melendo: Una casa, en calle de Fregadera, 1; 
confronta por D. e I. calle y E. Domingo López. 
Consta de dos pisos. *

Pío Soriano: Una casa, en calle Mayor, 23; con
fronta por D. Nicolás Soriano, I. Vicente Guillén 
y E. calle, de las bodegas. Consta de dos pisos.

Elisa Pér« Remacha: Una quinta parte del molino 
llamado de Erro; confronta por N. y O. Santiago 
Mallé, S. camino y E. carretera.

José Peiro: Una paridera o corral, en las Aceras; 
confronta por todos sus límites con dehesa de las 
Aceras.

Tomás Tarragona: Una casa, en calle Fregadera,
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12; confronta por D. Manuel Mínguez, I. calle y E. | 
Francisco Arroyuelos. Consta de dos pisos

Basilio Palacín: Un tino, de 90 alquezadas, en el 
T-orruntero; confronta por D. Germán Soriano, 1. 
placeta y E. Manuel Pérez. _

Y como quiera que los deudores referidos no re
siden ni tienen representante en este pueb o ni han 
participado a la Delegación de Hacienda el lugar de 
su residencia o la persona que ha de rePres®nta^ 
se les notifica el embargo por medio de la P^Ete’ 
que, por duplicado, se remite a la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia para que pueda acoida 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la 
de Madrid, según dispone el art. 141 de la Instr^ 
ción de 26 de abril de 1900, y se les requiere para 
que en el término de tercero día, presenten en esta 
Oficina los títulos de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de suplidos a su co t .

En Moros, a 20 de julio de 19926.—El Kecau 
dador. Santos Tarragona.

Presupuesto ordinario para el 2 * semestride1, 
afio 1926

Número 4 756 Riela
Liquidaciones al presupuesto de 1926-86

Número 4.754 Farlete
— 4.759 Pozuelo de Aragón

Cuentas municipales.
Núm. 4.754 Farlete—Ejercicio de 1925-26.

Matrícula Industrial.

Número 4.751 Salillas de Jalón
4.753
4.755
4.757
4.760
4.761
4.762
4.763

Nigüella
Codos
Murillo de Gállego
Aniñón
Cervera de la Cañada
Jarque
Gotor

. SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos.

Comisiones de evaluación.
Coa el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1926-1927, se invita y requiere 
e todos los vecinos y hacendados forasteros, P*^a 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarlas de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamació® 
alguna respecto a la cuota que se les asigae m con
tra la totalidad del reparto.

Número 4.952 Bureta

Alteraclonee en la riqueza rústica yurbana.
Por el tiempo reglamentario se admitirán en la» 

eecretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rus
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 4.759 Pozuelo de Aragón

Borda 
alde, Je

Alas 
lugar, ei 
íprovec 
del mon 
ai! cien 

£1 plif 
toen la: 
desee e 
subasta.

Gaste 
H26.-j

Repurtimiento gener»l.

Número 4.753 Nigüella

Abanto.
° i#

El día 8 del próximo mes de 
doce y trece horas respectivamente, 
gar, bajo mi presidencia, las snoaatas^. g

Leñas del monte Cerro - Goleta,

L't su 
villa ter 
día lid 
¿sonce

Herri 
de 1926

El di: 
las c 

nal la 
Ssallo,

1 Of ic ia
1.000 pesetas. arpiado

Leñas del monte Chaparral, del agret ■ 
dos: tasación 500 pesetas. ,

Dichas subastas se ajustaran o- q  ¿ 
pliego de condiciones insertas en 6 
traordinario del 28 de julio último, gi ^

Abanto, a 9 de septiembre de 
de, Miguel Marco.

Belmente de Calatayud. .
El día 29 del actual y hora de las ^s¡, - 

mañana, se celebrará en esta 
subasta pública para el arriendo eD j. 
pesas y medidas, que dará d0 
octubre de 1926 y terminara en c(ir..j> 
bre de 1927, con sujeción al pimg i^se^ 
nes que se hallará de manifiesto c 
de este Ayuntamiento y bajo el r ,

No, ni

tobe 
Ulee

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, s* 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a 10$ 
pueblos que se expresan:
Prórroga del presupuesto para regir en el 3." semes

tre de 1926.
Número L761 Cervera de la Cañada

de dos mil pesetas. je 8ePae'
Belmente de Calatayud, a 1 c0,

de 192.6.—El Alcalde, Emeterio i 
Bordalba. fl jS: .

El 4 del próximo mes <
horas del mismo día, temh a 
Consistorial, la subasta dele (jít^ 
lado La Dehesilla, número y ..
Estado. i^hmrá con S¡W

Dicha subasta se celeb e0 el . 
pliego de condiciones cha 
Of ic ia l  de la Jefe dn ¡s;
blicado por el señor Ing4 :fiesto .
forestal, que se halla de mamhe 
taría del Ayuntamiento. '

Lo que se anuncia al Pú o ene 
y a los efectos de lo P^^.^icipal' 
162 del vigente Estatuto

Con 
Isitrui 
hveci 
Ayunt 
-¿aq 
jepas 
Deheg 
*Ptie 
-^8Í¡ 
once] 
tifia 
^tifUC 
He 
trito 1

2.25o 
dieun

Tai

-'úñe

Al 
y.du,

-'losa

k °E 
lOg r
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Bordalba, 13 de septiembre de 1926. —El Al- 
alde, José Martínez.

Castejón de Valdejasa. N." 4.774.
A las diez horas del día 23 del actual tendrá 

¿nenia Gasa Consistorial, la subasta del 
•provechamiento de pastos, durante cinco años, 
del monte «Dehesa del Plano», bajo el tipo de 
:' 'ien pesetas. , . 

pliego de condiciones se halla de manifles- 
!o en la secretaría del Ayuntamiento para el que 
desee enterarse, y será leído en el acto de la 
«abasta.

Castejón de Valdejasa, a 8 de septiembre de 
í^S.-El Alcalde José M? Puyuelo.

Herrera de los Navarros N.° 4.766.
Li subastas de leñas del monte Pinar de esta 

'illa tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
-a 11 de octubre próximo viniente y hora de 
^once treinta.
Herrera de los Navarros, a 11 de septiembre 
1926.—El Alcalde, Manuel Mateo.

Lobera de Onsella. N.® 4.765.
El día 9 del próximo mes de octubre y hora 

«elas once tendrá lugar en esta Casa Consisto- 
M la subasta de pastos del monte Canales, 

etc. ,por el término de cinco años y por 
t-upc de 1.600 pesetas cada año, con arreglo 

■ P^go de condiciones inserto en el Bo l e t ín  
^c ia l  de la provincia de fecha 28 de julio úl 

que se halla de manifiesto en la secreta-

de Onsella, 11 de septiembre de 1926. 
-calde, Celedonio Plano.

go, denominado «Sierra de la Virgen», de este 
término municipal, sirviendo de tipo a la misma 
la cantidad de dos mil pesetas anuales en alza, 
con arreglo a los pliegos de condiciones econó
mico-facultativas, obrantes en la secretaría del 
Ayuntamiento, donde podrán examinarse en las 
horas de oficina destinadas al público.

Dicha subasta se celebrará con arreglo a las 
prescripciones establecidas en el Reglamento 
para la contratación de las obras y servicios, a 
cargo de las entidades municipales de 2 de jubo 
de 1924. ‘

Tauste, 11 de septiembre de 1926.—El Alcal
de, Joaquín López.

Calatayud. N.c 3.990.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión municipal permanente, en las sesiones 
por la misma celebradas durante el pasado 
mes de julio.
Sesión ordinaria del día 5.—Aprobada el acta 

de la anterior, se acordó:
Conceder una pensión de lactancia a Isabel 

Blasco Martínez, para su hijo Agustín, de ocho 
días de edad.

Autorizar a D. Ricardo Sánchez Cuenca, para 
reformar la fachada de la casa núm. 7 de la ca
lle de Dato. .

Idem a Faustino Sanz de Larrea, para modi
ficar la puerta de entrada a la casa núm. 3 de la 
plaza del Carmen. .

Idem a Isabel Lafuente Herránz, para reali
zar obras de consolidación en la casa núm 4 de 
la calle de Dicenta.

Inscribir en el Registro correspondiente, a 
nombre de Manuela Pablo Sánchez, la sepultu
ra preferente núm. 197 del Cementerio Católi
co, trasladando a dicho enterramiento los res
tos de su esposo.

Conceder al Depositario de fondos municipa
les, una gratificación de 500 pesetas, por traba
jos extraordinarios.

Satisfacer la suma de 446 15 pesetas con car
go al vigente presupuesto, por gastos efectua
dos en la propaganda de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro. .

Aprobar la distribución de fondos del mes 
actual, que arroja una cifra total de 40.728*33 
pesetas.

Idem varias cuentas.
Idem el extracto de acuerdos del mes de ju

nio.
Iden la cuenta del Agente en la capital, Banco 

Zaragozano, correspondiente al primer semes
tre de 1926.

Sesión ordinaria del día 12.—Leída y aproba
do el acta de la anterior, acordóse:

Autorizar a Angel Esteban Padilla, para ins
talar en la plaza del Mercado un puesto con des
tino a la venta de pan.

Idem a Ramón Miranda Nadal, para estable
cer una fábrica de abonos orgánicos, por pro
cedimientos químicos, utilizando los animales 
muertos. . .

Informar favorablemente las instancias de 
Pablo Yagüe, Andrés y Mariano Torcal Navarro,

N.° 4.767.Tarazona.
aJre^° a lo dispuesto en el art. 89 de las ' 

d.e ^ez Y siote de octubre de mil 
1 jn¿a-08 V6iut*cinco, y por acuerdo de este 

d0 mi Procidencia, se anuncia la 
^nast’ H nn adjudicar al aprovechamiento

?a>ra reses lanares en el monte 
5Wmh Moncayo, desde l.° de junio a 30 de 
•‘)n8istorr6i^6i 1^7L(lue tondrá lugar en la Casa 
Oace hora1* 6 Ü'a octubre próximo, a las 
- B. o 9’ con ía limitación que se expresa en 
^timo v * esta Provincia del día 13 de agosto 

cona-n-arre^ a 1° establecido en el plie- 
trito íoresta?101168 nlam• 2 formulado por el Dis

de a ? i' P^Üoado en el B. O. extraordi-
iU!*0 Próximo pasado, siendo de 

^euto." hs ei tip0 de tasación del aprovecha-

^Muan’^3 ^Ptiembre de 1926. El Al- 
‘'’Jfiez. -Lmoz.—El Secretario, Constancio

Alas Tauste. N.° 4.770,
^aute e? 1?ra8 día 18 del corriente mes 

Q de treinta minutos, se admi- 
¡.' a Presuj¿‘P0,68’ en pliego cerrado, por la 

constituída al efecto ¿n el Sa- 
lf Optar a ¡‘ ‘ 'e estas Casas Consistoriales, pa- 

n¿egUnda subasta del arriendo de
19-6.9-iaiC0 ai^os forestales, a contar 

w ‘ C del monte núm. 172 del catálo-

M.C.D. 2022



668 BOLSTm OKTCIAB

que han solicitado de la Administración de Ren
tas públicas de esta provincia la baja, en el Re
gistro fiscal de edificios solares, de dos fincas 
urbanas.

Concediendo las siguientes licencias para edi
ficar:

A h rancisco Andrés, para convertir en puer
tas dos ventanas existentes en la planta baja 
de la casa núm. 1 de la calle del Hospicio.

A Angel Lasala Gaspar, para transformar en 
puerta la ventana-reja de Ja fachada del Teatro 
Principal.

A Francisco Badesa, para colocar una canal 
en el alero del tejado de la casa núm. 14 de la 
Honda de Burgos.

Al mismo, para instalar tres rejas en la facha
da de la casa núm. 7 de la calle Alta de San Mar
cos.

A Elias Badesa, para reformar el hueco de 
Puerta de la casa núm. 2 de la travesía de 

la Cárcel Vieja.
A Teodoro Andrés, para transformar en bal

cón una ventana de la casa núm. 2 de la plaza 
de Bordóns.

Otorgando permiso a Elias Badesa, para colo- 
«ao un ®arcófJg° en las sepulturas números 
17 -I óa7; J a Naroisa Muñoz, para colocar una 
lápida en la sepultura núm. 788.

Conceder una licencia de un mes, por enfer
mo, al Oficial Mayor de secretaría D. Valentín 
Sánchez.

Tomar en consideración un escrito de los fon
distas y hospederos, en solicitud de que se mo
difique el actual régimen de exacción del im
puesto sobre los inquilinatos, en lo que se refie
re a los recurrentes.

Sesión ordinaria de 2." convocatoria del día 
.* Aprobada el acta de la anterior se resol

vió:
Nombrar comisionado de esta municipalidad, 

para el ingreso de los mozos en Caja, al Oficial 
primero de secretaría D. Julián Lapeña.

Desestimar la instancia de Francisco Morales 
. ícente, en la que solicita sea anulada Ja pro

posición de Tomás Martínez Yagüe, presentada 
en .a subasta para las obras de reforma del la
vadero público.

Adjudicar definitivamente el remate de la su
basta para las obras de reforma del lavadero 
publico, al mejor licitador, D. Tomás Martínez 
Yague, en la cantidad de 46.264 pesetas 80 cénti
mos.

, Encomendar las obras de reformas de las ofi
cinas municipales a Mariano Jimeno.

Conceder un socorro de cien pesetas, por una 
sola vez, a la viuda del empleado jubilado de 
éste Ayuntamiento, recientemente fallecido, Ma
riano García Lafuente. .

Idem id. id. a la viuda del Voz pública D. Fer
nando Herrero.

Autorizar a Apolonia López Blasco, para tras
ladar los restos mortales que existen en la se
pultura núm. 784 a la núm. 400.

Idem a Marta Arcega, para colocar una lápida 
en el nicho núm. 612.

Idem a Angel Lasala, para realizar obras de

reforma en la fachada del Teatro Primbi
A Ventura Serrano, para cambiar la 

de futrada a la oasa de su propiedad 
de la Cuesta de Santa Ana.

A Cristóbal Esclapés, para revocar la 
da de la casa núm. 10 de la calle de Gotor.

A D José Foguet, para reconstruir lascrss 
o escalones que dan acceso a la Iglesia de m 
Pedro. "

Apro 
iejoni' 

Cono 
Ceotol 
fsrzue

Trasl 
siostai 

Visto 
/rizaci'Autorizara la Alcaidía-Presidencia, pan:- ;¡srf 

novar los contratos de seguros de incendiosi ii'.i 
los edificios municipales.

Hacer constar en acta el aentimiento de i 
Corporación, por el alevoso asesinato de 0 
ha sido víctima el Jefe de la Estación fén 
D. Marios Lizcano.

Quedar enterada la Comisión del brillan

?sr en!
20

ham

Reno

., , , , , -------------------a -ten
resultado de los oposiciones escolares celeto teportf
das en las Escuelas Nacionales do esta Ci^
durante el curso que acaba de finar.

Sesión ordinaria del día 26. — Después i 
aprobada el acta de la anterior, quedó acordé-- 

Conceder licencia a Manuel López, pararcj 
rar el alero del tejado de la casa núm. 15 de i 
calle de Santa María.

Idem. id. a Angel Lasala Gaspar, para 
ficar los huecos de la fachada del Teatro P- 
cipal.

Idem id., a Martín Franco Rubert, parata- 
dar los restos mortales de su hija Carmen,# 
de ia sepultura núm. 98 a la 891.

Idem id., a Gregorio Urgel Maluenda, p¡irS 
coger los restos de la sepultura pref'i' 
núm. 645 y trasladar al osario los de Gr^' 
Algarata. i , 1

Conceder, al Oficial L° de Seeretaria- ^ 
gratificación de 100 pesetas, por trabaJO-, 
traordinarios. ,

Acudir a la información pública, a^'.erit^ ¿ 
el proyecto de encauzamiento y desviaci' 
barranco de Soria a Calatayud, formulado p 
División Hidráulica del Ebro. ,(>5

Hacer constar en acta la satisfacción -• 
cejo por b.aber sido aprobado el pro}■■L< 
la variante de la carretera de Soria Lj7l :: 
testimonie al Excmo. Sr. Ministro de r 
la gratitud de la Corporación 5^ 

Calatayud, 2 de agosto de 1926.—h 
rio, Enrique Ibáñez. — V.° B.° — ‘ 
Bardagí.

Caspe. '' ..
D. José María Gutiérrez García, Aho: 

cretario del Excmo. Ayuntamien¿
Certifico: Que la Comisión per 

expresado Ayuntamiento, en se5‘’1 । exírs>. 
con fecha 27 del corriente, aproo 
de los acuerdos por la misma .■ qu’? ' 
te el próximo pasado mes de ju ■ ;
letra, dice: ^nfedos PC-

<Extracto de los acuerdos ad0P sU8 
Comisión municipal permanente, ^1 
nes celebradas durante el mes d' J1 
en curso. ,

Sesión del día 9.—Aprobar el - 
sión anterior.

Rotor d 
rima d 

Ordec 
-evita'1 

Empe 
Aproí 
.V>roF 

^Prev

^aanh 
Deere'

Aprob 
IüT¡ta 

•'-'iiole' 
’^m

^Cd 
‘ira

•-lap

>iOn 
sntf

■?D

.’Pat 
."'•Prol: 
'•N.

ant
■í-fe

pr 
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'¡ai 
;6r
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neipi 
a pi¡s 
núm i

la fs-3 
Dior.
isgrss 

de *

Aprobar el extracto de los acuerdos del mes 
jejanio.

'Boeder licencia por enfermo a D. Vicente 
i>n!olCardiel, y que durante la misma se en- 
-arzoe de la Intervención el Oficial mayor.
Trasladara la Junta general del repartimien- 

loinstancia de D. Manuel Poblador.
Vistfimstancia de D Pío Magallón sobre auto

■■ración para uso de aguas, se acordó estu- 
P8rn l'srantecedentes para conocer si en la actua- 
^iuii ¡dadgoza el solicitante de alguna concesión de 

11 clase.
;o de Anunciar la vacante de Inspector municipal

^vbne y Sanidad pecuarias. 
ÜPIlllir fl InQ ermní-aa n/irmaiol

celei'.i
Uiati

)uéi í 
»rdaX 
rares 
5 de i

9 Siv 
j Pí -

?n.í*

reg-^

¡U3

..... ’^nir a los señores Concejales, juntamente 
, Míos señores Presidentes de los Casinos, De
íín ,a Cámara de Comercio, Sociedad 

sportiva, Benéfica de Socorros Mutuos y Di- 
^tfir del periódico local, para tratar del pro- 
1 fílelas próximas fiestas.

el cierre de las bocas de alcantarilla 
^'tacién de malos olores.
■mpezar el arreglo de la calle del Coso. 
War varias cuentas.
1 robar liquidación presentada por la Caja 
fisión Social de Aragón.

,n' 16. —Aprobar el acta de la se-
m  anterior.
:>! u^ar' corno se pide, instancia de D. Ma- 
b, ,rco sobre autorización para obras.

I ¿itarñ??n d0 var*as cuentas.
f^boiei8 a!'ren^atat‘io del impuesto sobre 
íth1na.?aPa Prorrogar el contrato durante 
vr, r ^'^''^slre del año actual.
ol'’ .a Alcaldía se informe en el sentido 

? sbra a? niente Que el Comercio de la capi- 
' erante los días do las fiestas del 

ín d»

■ue •-

contrato de seguro de incendios 
na ,Para renovarlo si se hallase 

Ha,?lama .nr"lmiento.
■ ■ yb. Jo¿O\VeoÍnns P- Viente Albiac Ca- 

'aln ", ■ AnéR oi importe de tórrenos 
del Pdmos-

* ^'terior^-3 •"Aprobar el acta de la se-

■retí

ir^
rí--

> ' ^ieenfAri¿aCI^n a Jos vecinos D. Angel 
• ‘a b VaUn‘-r 'l^pr P^ra véter aguas su- 

-’^sco Guíu para efectuar 
if^^der q , :
idp iVk  e - do licencia por enfermo 

¿í°har cuOntrSda municipal.
. at6rial eléntr- 10 francisco Gavernet 

^."'^nde]^ Co-
a^^dor. a Aprobar el acta de la se 

’^liV^r.coni , -
■ /? 8obre n^i6 P'-do. instancia do D. Vicen- 
/ ¡"Piedad Ocac,ón de aceras en casa

■ . r
.; G' Parq lasV.^ ^'’^B’hza Hermanos, por 
í'h^orm.? eS Públioas.

■ Vf,' ^cuai^ vP^1*6!"3^01' de obras fac- 

^lrico, ""l'^-ldía para adquirir ma-

Que el Ayuntamiento se suscriba por un año 
a la revista «El Crédito Agrícola».

Llevar a efecto por administración el acarreo 
de bordillo para las calles».

Concuerda con su original, al que me refiero.
Y para que conste, libro la presente con el 

visto bueno del Sr. Alcalde en Caspe, a 28 de 
agosto de mil novecientos veintisés.- José Ma
ría Gutiérrez.—V.° B.* -1'1 Alcalde, Emilio Ta
pia.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración da Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los aj>ercibimwntos procedentes en derecho, se cita y 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos o las 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
porescan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecho de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 4.520
SAZ GÁLVEZ, José; de cuarenta y un años, 

casado, natural de Aured, vecino de Teruel, con 
domicilio en la calle Tres de Julio, núm 3, com
parecerá a declarar ante el Juzgado de Daroca, 
dentro del término de diez días, en el sumario 
núm. 23 del corriente año, sobre sustracción de 
dinero.

Requisitorias.
Baje apercibimiento de ser declarados rebeldes y de «ocu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plato que se les fija a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juei o Tribunal que se señala, se les cita, llatna y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y eoducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juei o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuieie- 
wñente de Marina Militar.

Núm. 4.610.
SÁNCHEZ EMBARBA, Víctor; de 19 añosj de 

estado soltero, de oficio empleado, hijo de Abe
lardo y de Trinidad, natural de Zaragoza, y cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de constituirle en prisión y llevar a cabo 
las demás diligencias acordadas en causa que 
se le sigue por estafas.

Núm. 4.513.
SANZ TOMÁS, Bienvenido; de veinte años, 

soltero, jornalero, natural de Alagón, domicilia
do últimamente en dicho pueblo y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero su ignoran; 
comparecerá, en el término de diez días, ente el
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Juzgado de instrucción de la villa de La Al mu 
nia, con el fin de notificarlo el auto de procesa
miento y prisión dictado contra el mismo en 
causa que se le sigue con el número 51 del año 
actual, sobre violación de Felisa Hernández 
González, e ingresar en la prisión preventiva del 
mismo.

Núm. 4.532.
LÓPEZ ORTEGA; hijo de Santiago y de Ber- 

nabea, natural de Raso!, provincia de Huesca, 
de estado soltero, profesión jornalero, de vein
tidós años de edad, y cuyas senas personales 
son: estatura, un metro y 6B0 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba regular, boca ídem, color moreno, frente 
regular y sin señas particulares; domiciliado úl
timamente en Barbastro (Huesca), y sujeto a 
procedimiento por falta a la concentración; 
comparecerá, en el término de treinta días, an
te el Capitán Juez instructor de dicho procedi
miento D. Fortunato Jimeno de Pedro, Secreta
rio permanente de causas de la 5.* Región.

Zaragoza, a 2 de septiembre de I92H. — El 
Capitán Juez instructor, Fortunato Jimeno.

PÉREZ DE LA PLATA, Andrés; hijo de Filo
meno y Encarnación, natural de Illora (Grana
da), soltero, albañil, de 25 años, señas particu
lares; amputación de la pierna izquierda; domi
ciliado últimamente en Granada, habiendo esta
do después, como transeúnte, en el Hospital 
provincial de Zaragoza; comparecerá en este 
Juzgado, en el término de quince días para res
ponder a los cargos que le resultan en expe
diente que se sigue contra él y dos más.

Madrid, 1 de septiembre de 1926. —El Capi
tán Juez, Jerardo Sancho Monje.

Núm. 4.5^6.
SAURA FERNÁNDEZ, Francisco; hijo de 

Joaquín y de Francisca, natural de Tiermas (Za
ragoza), de estado soltero, profesión jornalero, 
de 22 años: de frente espaciosa, pelo y cejas 
castañas, ojos pequeños algo hundidos y enfer
mizos, color de los ojos pardos, nariz, boca y 
barbilla regular, labios naturales y algo grue
sos, de estatura 1‘73J milímetros, barba pobla
da, tiene una cicatriz en el lado derecho de la 
cabeza, junto a la oreja; domiciliado últimamente 
en Barcelona; procesado por hurto en causa 
núm. 82 de 1.925; comparecerá, en término de 
treinta días, ante el señor Juez instructor de la. 
Comandancia de Marina de Barcelona, Teniente 
auditor de segunda clase, D. Mariano Moneu y 
Ceresuela.

Barcelona, 30 de agosto de 1926. — El Juez 
instructor, Ceresuela. —El Secretario, José Pé
rez. , ■___________

PARTE NO OFICIAL

adomicilio, terminando el 15 de octabre;^ 
mo. Los señores herederos podrán sati-!!- 
directamente sus cuotas, los días no feriad 
hasta el 31 de octubre del corriente año. 
te a trece, en la Depositaría, Roda, 36;priodpi

Se advierte, que los contribuyentes qQ“? 
ren transcurrir el día 31 de octubre más irs 
diato sin satisfacer sus recibos, inenrrirr 
apremio, sin más notificación ni requeriró 
pero si los satisfacen durante los primero- /, 
ce días de noviembre inmediato sólo 
que abonar un 10 por 100 de recargo, que 
máticamente se elevará al 20 por ciento el i 
16 de noviembre del año actual.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  pM •' 
nocimiento del público y cumpliéndolo^ 
nico en el art. 35 de la Instrucción de^oein 
del año 1900 y la base 13 del art. 3.° del R l' 
2 de marzo de 1926,

Zaragoza, 14 de septiembre de 
curador mayor, Emilio Villaroya.

Núm. 5.772.
Sindicato de ¡Riegos de la villa de Rueda de

Con objeto de dar cumplimiento 
pone el art. 44 de las Ordenanzas pof 
se rige la Comunidad de regantes de 
de Rueda de Jalón se convoca a sesi o 
para el día 25 del corriente, a las 
tar de los asuntos que el referido ai*■ - 
cribe. Si en el expresado día rio nu
mero suficiente de partícipes para to 
do, se celebrará otra en el día 30 de - 
y año, advirtiendo que en ésta seto- 
do con el número que concurra. ,

Dicha reunión tendrá lugar en 1 g 
sistorial, sita en la Calle Mayor, nu ■ ' 

paRueda de Jalón, 13 de septiembres-

El Presidente, J. Martín.

Término de Urdán — Zaragoza.
La recaudación voluntaria de la alfarda de 

1926-27 del distrito municipal de esta ciudad y 
sus agregados dará principio el día 15 del actual,

Sindicato de riegos de la villa áe

En cumplimiento de lo que <- 
culo 43 de su reglamento de .nte- ? ' 
Sindicato convoca a todos sus rpPa.gDa, r- 
día 30 del actual, a las diez de la ex:* 
secretaría del mismo, a Junta ge 
diñaría, para tratar respecto i.o ¿¡drV/ 
mismo a la Confederación Sm'iú 
del Ebro en lo que se r, con
tierra de máquinas de esta ‘;1 ■ I
que la misma tiene en proye(’‘ J0 gip^ 
izquierda dei Ebro; advirtiem u yele^.i 
de regantes asistentes no pu J' yiebr^^ 
Junta en la indicada fecha, s : oCtabfe} 1 
ganda convocatoria el día 4 ( regnD;; ,1 
rriente año, con el número '
asistan, en el punto y hora 5 ‘ ?
cuyo dia se tomarán los acu -1

Lo que se hace público po ^s. 
conocimiento de todos los i-»

Gelsa, a 15 do septieml'i’*' ■ ^di
sidente de la Comunidad, A f
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